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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

O rden.“ -Nombrando juez de 
instancia e instrucción de Mord-m* 
diez a D. Manuel Sarmiento Suáror.

Orden.*— ídem ídem do BQu* m u . o 
D. Fernando Capdeviía Guillermo

Orden.—Declarando ex ce-ve: úc al Se
cretarlo del juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Molina de 
Aragón, D, Miguel Moreno Mocho!!.

Orden-. —Nombrando, con carácter in
terino, juez de primera instancia e 
instrucción de Ceuta, a D . Miguel 
Moreno Mocho!! -

Orden, — Separando definitivamente 
del servicio a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se relacio
nan, comenzando con D . Jesús Lu
cas García o

Orden, — Idem ídem comenzando m  
D. Isaac raptas Blanco.

Orden,—Idem Idem en D. Pedro Batle 
Roseelló,

Dirección del Tráfico Marítimo
Circulare — Dando a conocer la s .. lí

neas restablecidas por la Compañía 
Transmediterránea.

Gobierno General
Orden.—Creando una Comisión depu

radora del Cuerpo de Médicos de 
Baños y dictando normas para la 
provisión de este servicio.

Orden. — Separando definitivamente 
deí servicio al Director de Sanidad 
Exterior del Puerto de Pasajes, don 
Ezequiel Porta Arqued.

Secretaría de Guerra
Cursos *1© Alféreces Provisionales

O rden,—Resuelve que ninguno de los 
Alumnos concurrentes ¿Jos cursos 
para Alféreces Provisionales, pueda 
asistir a más de uno de dichos cur
sos»

Incorporación a flltas

O rden.—Dispone la incorporación de 
ios individuos que hayan prestado 
servicio activo como voluntados.

3>íís4Sjí.í>s

Orden,—Que los jefes, Oficíales y 
Suboficiales que se hallen prestan» 
do pcryfciQ pía unidades activas y

deseen ser desímados ía Milicias ar
mad a u lo solicitarán en ía Secretaría 
de Guerra,

Orden.—Concede. el empleo Imnedki- 
to al Teuvm v Coronel de listado

^ Mayor D. José Martín Prats.
Orden, loe >**ir .do e! empleo de- 

Tem en!; o Carabineros conferido 
al Alférez o ,  Tomás Santano 'Reina,

O rden,—Concede el empleo de Alfé
rez a! Sargento de Inválidos Milita
res D. Eduardo ce Lamo López.

Orden,—Idem el empleo de Brigada 
al Sargento de* Tercio Do Zacarías 
Lazcano Drizar.

AsSmS 3 noifl' a&e@
Orden-—Confiere la asimilación de 

Capitán Médicos-ai Médico civil don 
Carlos Sirvent Dargent.

Orden,—Idem la de Alférez Médico al 
Médico civil B . Maneto López Gu
tiérrez,

Orden. — Dispone pase destinado al 
Cuartel General del 7.° Cuerpo de 
Ejército el Capitán de Infantería, 
Alumno de la Escuela Superior de 
Guerra, D, Antonio Marías de ía 
Fuente.

Orden,—ídem que los jefes y Oficia- 
les de Artillería que relaciona pa
sen a los destinos eme se les asigna.

Orden,—Nombrando delegado del Es
tado para Prensa y  Propaganda al 
Comandante de Ingenieros D, Ma
nuel Arias Paz, y eí Teniente de 3a 
misma Arma D, Antonio Lage San 
Miguel, quede agregado a los Ser
vicios de la Delegación del Estado 
para Prensa y Propaganda.

Orden.—Dejando disponible en la sép
tima División ai Capitán retirado de 
Ingenieros D . Luis Franco Pineda.

Orden.—Dispone que los Jefes y Ofi
ciales de Sanidad Militar de la rela
ción que acompaña, pasen a los des
tinos que indica.

Orden.—ídem que continúen destina
dos en los servicios administrativos 
del Arma de A viación los Oficiales 
de la relación que inserta.

Orden.—Rectificando la Orden de 5 
de marzo próximo pasado (B. O, nú
mero 138) por la que se destina aí 
Veterinario 2.° D. Pedro Sánchez 
Portugués a la Sección Móvil de 
Evacuación ^Veterinaria para La Di- 
visión de Soria? en oí $eut?do de que

M destinado es el Veterinario se 
gundo D. Manuel Sánchez Portu
gués.

Orden,-—Dispone que los Oficíale» do 
Veterinaria Militar que figuran eu 
ía relación que acompaña pasen a 
los destinos que detalla.

Orden.—ídeih que los Oficiales Far
macéuticos que relaciona pasen a 
los destinos que cita.

Habilitaciones
O rd en .—Habilita para ejercer el em

pleo superior a los Capitanes del 
Cuerpo de Estado Mayor D . Ma
nuel Escribano Aguirre y D. Ignacio 
da Torrenís Piserra.

Orden.—Idem Idem al Comandante de 
Infantería D. Alfonso Soielo Lló
rente.

O rden.—Idem Idem al Capitán de In
fantería D, Miguel Pérez Blázqnez.

O rden.—Idem iáem al Teniente de 
Artillería, retirado, D. José Manuel 
de Viüena y Cabrinetl.

Orden. —Idem empleo de Alférez pro
visional al Brigada D. Gonzalo Re
quena Sarria.

Medalla Militar
Orden.—Concede ía Medalla Militar 

al Alférez provisional, fallecido, don 
Pablo María Escribano Isava, con 
méritos contraídos.

O ficialid ad  d e Complemento
Ascenso#

O rden .—Asciende al empleo de Alfé
rez de Complemento de Infantería al 
Suboficial D. Macario Oliva de ia 
Plaza.

O rden,—Idem a! empleo superior a 
los Alféreces de Complemento de 
Artillería de la relación que acom
paña.

O rden.—Concede el empleo de Far
macéutico 3.° de Complemento al 
Brigada de Sanidad Militar D . Jai
me Roseiló Homar.

O rden. — Asciende al empleo de Te
niente de Complemento al Alférez 
D. Daniel García Rincón.

Ftt'Sfin.Of
Orden,—Dispone que ios Oficiales de 

Ingenieros que relaciona pasen a los 
destinos que indica.

Procesados
Orden,—Resuelve que el Capitán de 

Estado Mayor D. Daniel González 
ürruíia pase a la situación de «Pro- 
cesad*;»’
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Orden,-—ídem ídem eí Teniente C oro
nel de Caballería D* OrcGcriu M ar
tí* i Dorado.

i Jníeu.'—Pasíí /.? situación de reempla
zo por enfermo, ron residencia en 
Vitoria, el Muestro íIorrndor-Forja- 
dor D. José  Marta Hslavillo Va- 
Huerca.

» k «i; irás o Pf n  & m a k í n a
A  K fm iS  fU.b * á & H

O rd e n .—Concede neindíndón de Auxi
liar 2T de Sanidad ni 'Prae.üramte 
civil D, Antonio Canalcjo CasícUe.

Orden. — Habilitando para desempe
ñar su cometido de Auxiliar de Ofi
cinas a D, Fernando Cousiilas Sonto

Anuncios Oficíales
Comité de Moneda Extranjero.—Cam

bios de compra de monedas.

Anuncios particulares 
Crédito Navarro, ■

Administración de Justicia
Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES
Excmo. Sr.: Conforme a lo 

acordado, se nombra juez de 
primera instancia e instrucción 
de Montánchez, en la provincia 
de Cáceres, a D. Manuel Sar
miento Suárcz, que servía e! juz- 
gado de Padrón, debiendo to
rnar posesión en el plazo de 
quince días.

Dios guarde a_Y, E. muchos 
años.— Burgos 1/ de abrii de 
1937,—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Conforme a lo 
acordado, se nombra juez  de 
primera instancia e instrucción 
de Bujaiance, en ia provincia de 
Córdoba, a D. Fernando Capde- 
vila Guillerna que servía el ju z 
gado de Mondoñedo, quien de
berá posesionarse en el plazo de 
quince días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.=  Burgos 17 de abril de 
1937.—Fidel Dávila. t
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 
soiicitado por D. Miguel M ore
no Mocholi, Secretario del ju z 
gado de primera instancia e ins
trucción de Molina de Aragón, 
se le declara excedente del car
go de Secretario judicial.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos.=* Burgos 17 de abril de 
í937.=Pidei Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino Juez de primera

instancia e instrucción de Ceuta, 
con el haber de 10.000 pesetas 
anuales, a D. Migue! Moreno 
Mocho!i, número cuarenta y uno 
de! Cuerpo de Aspirantes a la 
Judicatura, debiendo tornar po
sesión de su cargo en el plazo 
de quince días.

Dios guarde a V, E. muchos 
años.:—Burgos 17 de abril de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: Como consecuen
cia de informaciones hechas por 
las Autoridades Civiles y Mili
tares, de acuerdo con e! Decreto- 
Ley de 5 de diciembre de 1936, 
a propuesta de ia inspección G e
nera! de Comunicaciones, he dis
puesto que sean separados defi
nitivamente de! servido y dados 
de baja de los escalafones co
rrespondientes- los funcionarios 
de Correos que a continuación 
se indican:

Funcionarios Técnicos

D. Jesús Lucas García, Jefe 
de Negociado de 3.a clase, de 
Aigeciras (Cádiz).

í>. Nicolás Sánchez Chaves, 
Oficial 1.° de Aimuñécar (G ra
nada).

D. Juan Andrés García, Ofi
cial 1.° de Madrid, accidental
mente en Aigeciras,

D. Pablo Aguado Morejón, 
Oficial 2.° de Aigeciras.

D. Francisco Padilla Ibáñez, 
Oficial 2.° de Aigeciras.

Carteros Urbanos
D. Pedro Hernández Jara, car

tero urbano de Navalmoral de la
Mata (Cáceres).

D. Pedro Suárez Aragón, car
tero urbano de Valladolid.

D. Migue! Lara Conireras, 
cartero urbano de Ainiunécar 

(Q u U i ) .

Carteros Rurales
D. Sabas Valencia Planchuelo, 

cartero rural de Zarza de Gra
nadilla.

D. Miguel Merlo Morales, car
tero rural de Olivar (Granada).

D. Mariano García Herrero, 
cartero rural de Arroyo de Cué- 
íiar (Segovia).

D. Hermenegildo Sobrino Lló
rente, cartero rural de Aragone
ses (Segovia).

D. Daniel Gómez García, car
tero rural de Navalmanzanos 
(Segovia).

D. Mariano Torres Tejedor, 
cartero rural de Hontalviiia (Se
govia).

D. Félix Sanz Lainez, cartero 
peatón de Cuencabuena y Co
llados (Teruel).

Dios guarde a España y a 
V. E. muchos años.= B urgos 14 
de abril de 1937.=Fidei Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones de la Junta Técnica 
del Estado.

Excmo. Sr.: Como consecuen
cia de informaciones hechas por 
las Autoridades civiles y milita
res, de acuerdo con el Decreto- 
Ley de 5 de diciembre de 1936, 
a propuesta de la Inspección 
General de Comunicaciones y 
de V. E., he dispuesto que sean 
separados definitivamente del 
servicio y dados de baja en los 
escalafones correspondientes, los 
funcionarios de Correos que a 
continuación se indican:

Funcionarios técnicos
D. Isaac Tapias Blanco, Ofi

cial 1.° de Segovia.
D. Angel García Alonso, Ofi

cial 2.° de Palencia.
D. Manuel Gaite y Díaz de 

Argandoña, Oficial 2.° de Caza
ba de la Sierra (Sevilla).

D. Pedro García Pozas, Ofi
cial 2,° de Cuéllar (Segovia),
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Carteros urbanos
D. Francisco Millán Molero, 

cartero urbano de Algeclras (Cá
diz).

Carteros rurales
D. Cesáreo Pascual Nevado, 

cartero rural de Sancho Ñuño 
(Segovia).

D. Crfspulo Calle Fernández, 
cartero rural de Puente de Santa 
Cruz (Segovia).

D. Fidel Cristóbal Lázaro, Idem 
Idem de Tejares, id.

D. luán Esteirich Maymó, 
Idem Idem de Casconcos (Ba
leares).

D. Árnaldo Abraham Mosey, 
Ídem Idem de Secar del Rey.

D. Gabriel Carbonell Betty, 
Idem Idem de Puig Puñent (Ba
leares).

D. Antonio Jlmeno, Idem Idem 
de Vive! del Río (Teruel).

D. Manuel Allueva López, 
Idem Idem de Bueña (Teruel).

D. José Lorenzo Amondaraln, 
Idem Idem de Orendain (Gui
púzcoa).

Dios salve a España y guarde 
a V. E. muchos años. Burgos 8 
de abril de 1937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Conformándome con la pro
puesta de esa Comisión motiva
da por las investigaciones reali
zadas sobre la conducta e ideo
logía política de los empleados 
de Correos que a continuación 
se relacionan, he dispuesto con 
esta fecha que sean separados 
definitivamente de sus cargos.
RELACION DE LOS FUNCIONARIOS QUE 

SE INDICAN

Carteros urbanos
D. Pedro Batle Rosselló, car

tero urbano de Felanitx (Balea
res.

Carteros rurales
D. Desiderio Domingo Sán

chez, cartero rural de Portalru- 
bio (Teruel).

D. Rafael Fernández García, 
cartero peatón de Santa Cruz 
del Comercio (Granada).

D. Manuel Carral, peatón de 
Corredoira (Lalin, Pontevedra),

D. José Boullosa, cartero ru
ral de Touron (Pontevedra).

D. Benito Palmas, cartero ru
ral de Domayo (Pontevedra).

D. Pedro Siquier Capó, carte
ro rural de Bujer (Baleares).

Dios salve a España y guarde 
a V. E. muchos años.

Burgos 14 de abril de 1937.= 
Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Dirección General de Tráfico Maritimo
C I R C U L A R

Para general conocimiento se 
hace público que las lineas res
tablecidas hasta ahora por la 
Compañía Transmediterránea, 
son así:

«Servicio semanal: Coruña - 
Villagarcía-Vigo-Cádiz-Las Pal
mas- Tenerife-Cádiz-Vigo - Co- 
rufia».

«Servicio decenal: entre Sevi- 
lla-Las Palmas-Tenerlfe».

«Servicio diario: Algeciras -
Ceuta».

Las Comandancias de Marina 
vigilarán e inspeccionarán es
tos servicios especialmente, con 
arreglo al Decreto núm. 63«del 
Excmo. Sr. Jefe del Estado (Bo
l e t ín  núm. 27), además de la 
inspección general que les com
pete en todos los servicios a 
flote de cualquier clase.

Burgos 19 de abril de 1937.= 
El Director General, Pascual 
Cervera.

G o b i e r n o  G e n e r a l

Orden
Antes de autorizarse la aper

tura oficial de los establecimien
tos minero-medicinales, durante 
la temporada del presente año, 
se hace preciso dar cumplimien
to a lo determinado en el De
creto núm. 108 de la Junta de 
Defensa Nacional de 13 de sep
tiembre y a los de fecha 3 y 5 
de diciembre último de la Junta 
Técnica, que determinan de una

manera expresa las condiciones 
que han de reunir los funciona
rios del nuevo Estado Español; 
por lo tanto, y a fin de que en 
el más breve plazo posible pue
dan funcionar los referidos bal
nearios,

Este Gobierno General ha te 
nido a bien disponer:

1.° Se crea una Comisión 
depuradora del Cuerpo de Mé
dicos de baños, que estará inte
grada por D. Francisco Bécares 
Fernández, inspector provincial 
de Sanidad de Valladolid, Presi
dente, y por los señores D. Al
fredo Piquer Martín y D. Maria
no Mañeru Roncal, del Cuerpo 
de Médicos de Baños, en con
cepto de Vocales, pero actuando 
uno de estos últimos, según su 
antigüedad en el Escalafón, co
mo Secretario.

2.° Los señores Médicos di
rectores del Cuerpo de Médicos 
de Baños, que actuaron durante 
la temporada oficial anterior y 
los que hayan podido pasarse de 
la zona roja a la liberada, tam
bién pertenecientes al referido 
Cuerpo, deberán presentar sus 
instancias en el Registro del 
Gobierno General del Estado 
Español, debidamente reinte
gradas, en el plazo máximo de 
cinco días hábiles, a contar des
de la publicación de esta Orden 
en los Boletines Oficiales, acom
pañadas de una declaración ju
rada en la que se hagan constar 
el nombre del Balneario que re
gentaron, localidad y número 
que hacen en el Escalafón co
r re sp o n d ie n te  de l a ludido  
Cuerpo.

3.° La Comisión que se 
nombra por el apartado 1.° de 
esta Orden, elevará a mi autori
dad, con la mayor urgencia, una 
lista con los médicos que deban 
seguir en el desempeño de su 
misión y otra con los que deban 
ser excluidos temporalmente 
hasta que se decrete su cese to
tal o rehabilitación en virtud del 
procedimiento regular que se si
ga al efecto.

4.° Los médicos directores 
de Baños que fuesen propuestos 
para seguir al frente de su cargo 
quedan obligados a ocupar la 
plaza que tuvieron el año ante
rior por no poderse celebrar el 
reglamentario concurso al prohi-
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birlo el Decreto de 14 de enero 
último, publicado en el Boletín 
núm. 87 del día 15.

5.° Las plazas que quedasen 
vacantes en virtud de sanción 
o de renuncia, serían cubiertas 
por personal médico que tuvie
sen aprobadas las asignaturas 
de Hidrología y Análisis quími
cos y demás condiciones que en 
momento oportuno se darían a 
conocer.

6.° En caso de que no pu
diere ser desempeñada la plaza 
de director de algún Balneario 
por hallarse éste convertido en 
Hospital de Guerra o porque 
sus enseres hubiesen sido requi
sados o cedidos para este mis
mo objeto en locales distintos, 
podrá ei médico que quede en 
estas condiciones elegir por or
den de antigüedad alguno de los 
que quedasen vacantes.

7 .°  La presente Orden .debe
rá ser reproducida por los seño
res Gobernadores civiles en los 
respectivos Boletines Oficiales 
de cada provincia para su mayor 
difusión y conocimiento de los 
interesados.

Valladolid 16 de abril de 1937. 
= E 1  Gobernador General, Luis 
Valdés.

Abierta información para ave
riguar el paradero del que fué 
Director de Sanidad Exterior del 
puerto de Pasajes, D. Ezequiel 
Porta Arquet, ha llegado a co
nocimiento de mi autoridad que 
dicho funcionario se ausentó de 
su destino y residencia ia noche 
anterior a ¡a entrada de las fuer
zas nacionales, con dirección a 
Bilbao, no sin haber actuado 
antipatrióticamente al lado de 
los marxistas, asumiendo la di
rección de todos ios servicios 
sanitarios y proporcionando lis
tas de compañeros con ei fin de 
ser encarcelados y juzgados por 
los dirigentes del frente popular.

Por los motivos anteriormen
te expuestos y hallándose com
prendido D. Ezequiel Porta Ar- 
qued, funcionario del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, en ios De
cretos de la junta de Defensa 
Nacional de 13 de septiembre 
de 1936 y en los de 3 y 5 de 
diciembre del mismo año de la 
Junta Técnica del Estado,

Este Gobierno General ha dis
puesto que D. Ezequiel Porta 
Arqued quede separado defini
tivamente del servicio como Di
rector de Sanidad Exterior del 
puerto de Pasajes, siendo baja 
en el escalafón e inhabilitándole 
para el desempeño de cargos 
públicos dependientes del Esta
do, Provincia y Municipio.

Valladolid 16 de abril de 1937. 
= *!;! Gobernador General, Luis 
VaGés.

Secretaría de Guerra

Ordenes
Corsos de Alféreces provisio

nales
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, ha tenido 
a bien resolver que ninguno de 
los Alumnos concurrentes a los 
Cursos para Alféreces provisio
nales pueda asistir a más de uno 
de dichos cursos sino en caso 
bien probado y excepcional.

Burgos 19 de abrii de 1937. 
= E 1  General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Incorporación a filas
Por resolución de S . E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, los individuos que ha
yan prestado servicio activo 
como voluntarios se incorpora
rán, al ser movilizados, con los 
de su reemplazo, y los proceden
tes de prórrogas del reemplazo 
de 1930, cuando lo haga e! cupo 
de instrucción.

Burgos 19 de abril de 1937. 
— El General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Los Je fes , Oficiales y Subofi

ciales del Ejército que no se ha
llen prestando servicio en Unida
des activas del Ejército y deseen 
ser destinados a Milicias arma
das, podrán solicitarlo de esta 
Secretaría de Guerra, por el 
conducto reglamentario, durante 
un plazo de diez días, a partir 
de ia publicación de esta Orden.

Burgos 20 de abril de 1937. 
Ei General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Ascensos
Por reunir las condiciones se 

ñaladas en la Orden de 10 de 
diciembre de 1936 (B. O. núme
ro 53). se  asciende ai empleo 
Inmediato al Teniente Coronel 
de Estado Mayor D. Jo sé  Martín 
Prats, que disfrutará en su nue
vo empleo la antigüedad de is 
fecha de aquella orden, y se co
locará en la escala de su Cuer
po entre los Coroneles D. Luis 
Tovar higueras y D. Luis Villa- 
nueva López Moreno,

Burgos 19 de abril de 1937. 
— El General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Por alcanzarle los beneficios 
de! Decreto núm. 126 (B^ O. nú
mero 28) de ia junta de Defensa 
Nacional, se confirma en el em
pleo de Teniente de Carabine
ros, conferido por el Excelentísi
mo Sr. inspector general de di
cho Instituto, a! Alférez D. T o 
mas Santano Reina, pasando 
destinado en su nuevo empleo a 
la 14.a Comandancia, Salamanca.

Burgos 16 de abril de 1937. 
= E 1  General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Por hallarse comprendido en 
el Decreto numero 50 de la ju n 
ta de Defensa Nacional, se con
cede ai Sargento de Inválidos 
Militares D. Eduardo de Lamo 
López el ascenso a! empleo de 
Alférez de! mencionado Cuerpo.

Burgos 17 de abril de 1937. 
— El General je fe , Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
dei Norte, se asciende al empleo 
de Brigada, en propuesta regla
mentaria por antigüedad, disfru
tando en su nuevo empleo la de 
31 de marzo último, al Sargento 
del Tercio D. Zacarías Lazcano 
Urizar.

Burgos 19 de abril de 1937. 
— El General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 (B . O. 
número 23) y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B. O. núm, 33)
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de la junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 .  del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se confiere la 
asimilación de Capitán Médico 
al Médico civil D. Carlos Sir
ven Dargení, por ser jefe de 
Equipo Quirúrgico, el que pasa
rá a formar parte del Cuadro de 
eventualidades de la jefatura de 
los Servicios Sanitarios Médicos 
'de la División de Soria.

Burgos 19 de abril de 19371 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto nüm. 110 (B. O. 
número 23) y Orden de L° de 
octubre de 1936 (B. O. núm 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre, y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 .  del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se confirma la 
asimilación de Alférez Médico 
al Médico civil D. Mancio Ló
pez Gutiérrez, el que continuará 
.prestando sus servicios, con ca
rácter provisional, en el destino 
que actualmente tiene asignado 
hasta nueva propuesta defini
tiva.

Burgos 19 de abril de 1937. 
=E ¡ General jefe, Germán Gil 
Yuste.

DestinosPor conveniencia del servicio, 
pasa destinado ai Cuartel Gene
ral de! 7.° Cuerpo de Ejército el 
Capitán de Infantería, Alumno 
en prácticas de la Escuela Supe
rior de Guerra, D. Antonio Ma 
rías de la Fuente.

Burgos 19 de abril de 1937. 
“ El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a servir los destinos que 
se señalan ios Jefes y Oficiales 
de Artillería que figuran en la 
siguiente relación:

Comandante, D. Jaime Homar 
Servera, de Baleares, al Grupo 
Mixto de la Agrupación de Arti
llería de ia 2.a Brigada de la Di
visión de Soria.

Teniente, D. Juan Mas Pou, 
de Baleares, al Depósito de Mu
niciones de la 1.a Brigada de la 
División de Soria.

Alférez, D. Miguel Gené Mu- 
net, de Baleares, a la Agrupa
ción de la 2.a Brigada de la Di
visión de Soria.

Idem, D. Juan Comas Rotger, 
de Baleares, a la. Agrupación de 
ia 2.a Brigada de ia División de 
Soria.

Burgos 19 de abril de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil
Yuste.

Por resolución de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se nombra Delega
do del Estado para Prensa y 
Propaganda, ai Comandante de 
Ingenieros D. Manuel Arias Paz, 
quedando agregado a su Cuartel 
General y conservando su ac
tual destino de plantilla, y e! 
Teniente de la misma Arma don 
Antonio Lage San Miguel, que
da agregado a ios Servicios de 
radio de la Delegación del Esta
do para Prensa y Propaganda, 
conservando su actual destino 
en el Centro de Transmisiones.

Burgos 19 de abril de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, queda en situación 
de disponible en la 7.a División 
el Capitán retirado de Ingenie
ros del Batallón de Zapadores 
de Marruecos, D. Luis Franco 
Pineda.

Burgos 19 de abril de 1937. 
-- El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia de! servicio, 
pasan a ios destinos que se de
tallan los jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en ia siguiente relación: 

Corone! Médico D. Joaquín 
Arechaga Casanova, retirado, a 
Director del Hospital Militar de 
Vaiiadoiid.

Teniente Coronel Médico don 
Salvador Sanz Perea, a Director 
dei Hospital Militar de Meliila y 
jefe de los Servicios de Sanidad 
de la Circunscripción Oriental y

del Grupo de Sanidad Militar 
que manda actualmente.

Otro ídem id., D. Luis Gabar
da Siíjar, de! Hospital Militar de 
Santa Cruz de Tenerife, a los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del Norte, corrío asesor quirúr
gico, en comisión.

Comandante Médico D. Enri
que Monereo Francés, retirado, 
ai Cuadro Eventual de la 6.a Di
visión.

Otro idem id., D. Francisco 
Martínez Nevot, retirado, al 
Cuadro Eventual de la 6.a Divi
sión.

Otro ídem id.. D. Manuel Do
mínguez Martín, del Cuadro 
Eventual de la 6.a División al 
Hospital Militar de Vitoria.

Capitán Médico D. José Es
cudero Valverde, del Grupo de 
Intendencia de la 7.a División al 
4.° Grupo de la 2.a Comandan
cia de Sanidad Militar.

Otro idem id., D. Hermene
gildo Balmori Díaz, del Hospi
tal Militar de Toro, a Eventua
lidades del 7.° Cuerpo de Ejér
cito (Navalcarnero).

Otro idem id., D. Manuel 
Massa Paiop, del Hospital Mili
tar de Tuy a eventualidades del 
7.° Cuerpo de Ejército (Naval
carnero).

Teniente Médico D. José Die
go Rosei del Tercer Tabor de 
Regulares de Ceuta al Cuadro 
eventual de la 8.a División.

Otro idem D. Jesús Mata Ru- 
mayor, al Hospital Militar de 
Cestona.

Otro idem, D. Braulio Ordó- 
ñez Aguilar, del Batallón de 
Montaña Sicilia núm. 8, ai 7.° 
Batallón del Regimiento Infante
ría San Marcial núm. 22, en 
Osorno (Palencia);

Teniente E. R. Sanidad Mi
litar D. Hermenegildo Montero 
Escobar, al Tercer Grupo de la 
í.° Comandancia de Sanidad 
Militar, en comisión.

Alférez Médico D. Marcelo 
Aldáz Recondo, al Primer Bata
llón del Batallón de Montaña 
Sicilia núm. 8.

Otro idem id., D. Pedro Irao- 
la Saisamendi, al 2.° Batallón 
del Batallón de Montaña Sicilia 
núm. 8.

Otro idem D. Felipe Rodrí
guez Sedeño; al 4.° Grupo de
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la 2.a Comandancia de Sanidad Militar.Otro idem D. José Bernardo Mendizábal Urrutia, al Equipo Quirúrgico de Oñate.Otro idem id., D. Jesús Pérez 
Monche, al Hospital Militar de Logroño.Otro Ídem id., D. Guillermo 
Girod Uruñuela, a la 3.a Brigada de Navarra.Otro idem id., D. Alberto As- salit Camps, al Parque de Arti
llería Divisionario núm. 6.Otro idem id., D. José María Simarro Puig, del Hospital Militar de Burgos al Primer Batallón del Regimiento Infantería Bailén núm. 24Otro idem id., D. Cristóbal Muro Beaumont, del 2.° Batallón del Regimiento Infantería Bailén nim . 24, al Batallón de Ceriño- la núm. 6, en Sargentes de la 
Lora (Burgos).Otro idem id., D. Nicolás Marcos Nieto, al 14 Regimiento de- Artillería Ligera.Otro Idem id., D. José Garrote Cruzado, al Tercer Tabor de Regulares de Ceuta.Otro Idem id., D. Estanislao Amllivia de la Helguera, del Cuadro Eventual de la 6.a Divi
sión, al Hospital Militar de Irún.

Burgos 19 de abril de 1937. 
—Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G eneralísimo de los Ejércitos Nacionales, continúan destinados de plantilla en los Servicios administrativos del Arma de Aviación para desempeñar sus Jefaturas Administrativas regionales, los Capitanes y Tenientes de Intendencia ascendidos al empleo inmediato que figuran en la relación siguiente:
Capitanes ascendidos a Comandantes

D. Antonio González García.D. José Bisquerra Botinas.
Tenientes ascendidos a Capitanes
D. Antonio Ureta Triviño.D. Ramón Martin Cifuentes.D. Luis Diez Criado.
Burgos 19 de abril de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.

Queda rectificada la Orden de 
5 de marzo último (B. O. número 138), por la que se destina al Veterinario 2.° D. Pedro Sánchez Portugués, de la Circunscripción Oriental de Marruecos, a la Sección Móvil de Evacuación Veterinaria para la División de Soria, en el sentido de que el destinado a esta Sección es 
el Veterinario 2.° D. Manuel Sánchez Portugués, con destino anteriormente en la 2.* Coman
dancia de Sanidad Militar.Burgos 19 de abril de 1937. =E I General Jefe, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio pasan a servir los destinos que se detallan los Oficiales del Cuerpo de Veterinaria Militar 
que figuran en la siguiente relación:

Veterinario 1.°, D. Federico Pérez Iglesias, de disponible voluntario en la 8 .a División, y en comisión, Jefe de los Servicios 
Veterinarios de las Fuerzas Militares de Asturias, al Regimiento de Artillería Ligera núm. 15, continuando en dicha comisión.Otro, D. Antonio Serra Benna- sar, del Regimiento de Artille
ría Ligera núm. 8, a la 2.a Briga
da Mixta de la División de Soria.Burgos 19 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio pasan a servir los destinos que se detallan, los Oficiales Farmacéuticos que figuran en la si guíente relación:
Farmacéutico 2.° de Complemento, D. Isidoro Izquierdo C arnero, de los Servicios Farmacéuticos de las Columnas del Sector de Madrid, al Servicio de Recuperación del 7.° Cuerpo de Ejército.Farmacéutico 3.° de Comple

mento, D. Gonzalo Vegas Fabián, del Tren Hospital núm. 1 
de Cáceres, a la Farmacia del Hospital de Valencia de Alcántara (Cáceres).

Farmacéutico 3.° asimilado, 
D. Eduardo Martínez y Martínez. de la Farmacia del Hospital

de Griñón, a ¡a Farmacia del Hospital de Valdemoro.Farmacéutico 3.° asimilado,D. Gabriel Solís Montero, de la Farmacia del Hospital núm. 7 de Cáceres, ada Farmacia del H ospital de Trujillo (Cáceres). >Burgos 19 de abril de 1937.
=E1 General Jefe, Germán Gil j Yuste. i

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacionales, se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior a los Capitanes del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, D. Manuel Escribano Aguirre, del Cuartel General del Ejército del Sur, y D. Ignacio de Torrents Piserra, en situación de retirado, 
que presta sus servicios de Jefe 
de Estado Mayor de la provincia 
de CórdobaBurgos 19 de abril de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacionales, se habilita para ejercer el empleo superior inmediato al 
Comandante de Infantería don Alfonso Sotelo Llórente, del Re
gimiento América número 23.Burgos 17 de abril de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil Yuste

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acionales, se habilita para ejercer el empleo superior inmediato al Capitán de Infantería D. Miguel Pérez Blázquez, de las Milicias de Falange Española de Sevilla.Burgos 17 de abril de 1937. = E I General Jefe, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Señor General de la 6 .a División, y a los fines del artículo 2.° de 
la Orden de 28 de noviembre último (B. O. número 39), se ha
bilita para ejercer el empleo de 
Capitán al Teniente de Artillería, 
retirado, D. José Manuel de Vi- llena y Cabrinetí.

Burgos 19 de abril de 1937. 
“ *E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.
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A propuesta del Excmo. S e 
ñor General Jefe de la 8 .a Divi
sión Orgánica y a los efectos del 
artículo 3.° de la Orden de 23 de 
noviem bre próximo p a s a d  o 
(B. O. nümero 39), se habilita 
para ejercer el empleo de Alfé
rez provisional al Brigada don 
Gonzalo Requena Sarria, de! 
Regimiento infantería Milán nú
mero 32.

Burgos 19 de abril de 1937.=  
E! General Jefe, Germ án Gil 
Yuste.

M edalla m ilita r
S. E. el Generalísim o de los 

Ejércitos Nacionales se  ha se r
vido conceder la Medalla Militar 
al Alférez provisional del Regi
miento de Infantería de G erona 
número 18, D. Pablo M aría E s
cribano Isava, fallecido en ac
ción de guerra, por los m éritos 
contraídos por el mismo y que a 
continuación se  expresan.

Burgos 19 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germ án Gil 
Yuste.

MERITOS QUE SE CITAN
Este Oficia!, que desde el 

principio de! M ovimiento N a
cional había dado excelentes 
m uestras de su buen espíritu, se 
encontraba el día 11 de marzo 
próximo pasado a! mando del 
puesto exterior de un Sub sector 
de la Ciudad Universitaria, y co
mo fuera atacado el puesto por 
una partida enem iga, espon tá
neam ente se  lanzó fuera del 
puesto, acompañado de un ca
bo, acometiendo a los atacantes 
con bombas de mano, los que 
huyeron dejando un muerto y 
tres fusiles. Al regresar al pues 
to, fué alcanzado por una g ra
nada de mortero que le produjo 
la muerte.

O ficialidad de C om plem ento
A scensos

Por reunir las condiciones que 
determ ina el artículo 448 del 
Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
se  asciende a! empleo de Alfé
rez de Com plem ento, con la an 
tigüedad de 27 de marzo último, 
al Suboficial de Infantería, licen
ciado, y agregado para prestar 
servicio activo en el Batallón de

C azadores de C euta número 7, 
D. M acario Oliva de la Plaza.

Burgos 19 de abril de 1937. 
= E i  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
el Reclutamifento y Reemplazo 
de! Ejército, se asciende al em
pleo superior inmediato, con an 
tigüedad de 1.° del actual, a los 
Alféreces de Complemento del 
T ercer Regimiento de Artillería. 
Pesada que figuran en la siguien
te relación:
D. Félix Sopelana Esnaola.

Jesús Olaizola Seguróla. 
Manuel Subijana Tellechea. 
je sú s  de los Santos G arayalde 
Eloy Iglesias Andrés.
Carlos Dorronsoro Uranga 
Francisco Elósegui Odriozola. 
José  Garín G urruchaga, 
Ignacio Aguinaga Tallaría. 
Ignacio Jaurnandreu de M ena. 
Julio Tobías Cobos.
Antonio Muñoz Salvador. 
O scar Rodríguez Arias. 
Burgos 19 de abril de 1937. 

= E !  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determ ina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se  asciende al empleo 
de Farmaceútico 3.° de Com ple
mento, con antigüedad de 15 de 
marzo próximo pasado, al Bri
gada de Sanidad Militar D. Jai
me Roselló Homer, del Grupo 
de Sanidad Militar de Baleares.

Burgos 19 de abril de 1937 .=  
El G eneral Jefe, Germ án Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, asciende a Teniente, el 
Alférez de Complemento de In-

fenieros del R e g im ie n to  de 
'ransm lslones, D. Daniel G ar

cía Rincón, que presta sus serv i
cios en la 2.a Brigada de la Di
visión de Soria y lleva más de 
seis m eses en el frente.

Burgos 19 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

D estinos.
Por conveniencia del servicio 

pasan a servir los destinos que 
se detallan, les Oficiales de In
genieros que figuran en la s i
guiente relación:

Teniente, D. Mauricio Bravo 
Alvarez, deí Batallón de Zapa
dores número 7, ai Grupo Mixto 
de Zapadores y Telégrafos nú
mero 3.

Alférez, D. Luis Rivera Z apa
ta, al Batallón de Zapadores nú
mero (),

Idem D. Francisco Abascal 
Fernández, a! Batallón de Z apa
dores número 2.

P rocesados
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Duerra, pasa 
a la situación de «Procesado», 
en Salam anca, el Capitán de 
Estado Mayor D. Daniel Con- 
zález Urrutia, de conformidad 
con io dispuesto en el artículo 
9. ’ de! Decreto de 7 de septiem 
bre de 1935 (C. L.) núm. 577).

Burgos 19 de abril de 1937. 
= E I  General Jefe, Germ án Gil 
Yuste.

A propuesta del Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
G uerra, el Teniente Corone! de 
Caballería D. G regorio Martín 
Dorado, pasa a ia situación de 
«Procesado» en las condiciones 
que determina el artículo 9 0 del 
1 tecreto de 7 de septiem bre de 
1935 (D O número 207).

Burgos 19 de abril de 1937. 
= E !  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

R eem plazo
Pasa a ¡a situación de reem 

plazo por enfermo, con residen 
cia en Vitoria, con arreglo a lo 
que disponen las instrucciones 
aprobadas por Real orden circu
lar de 5 de julio de 1905 (C. L. 
número 101), y con efectos des
de 1 de marzo último, el M aes
tro H errador Forjador de! C uer
po Auxiliar Subalterno del Ejér
cito D. José María Estavillo Va- 
lluerca, de la Sección Móvil de 
Evacuación Veterinaria de la 2 .a 
Brigada de M ontaña.

Burgos 19 de abril de 1937.”  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
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Sección de Marina

Asimilaciones
De acuerdo con la propuesta 

formulada por el Comandante 
General del Departamento Ma
rítimo de El Ferrol, he resuelto 
conceder la asimilación de Auxi
liar Segundo de Sanidad, con 
carácter provisional, al Practi
cante de la Marina Civil D. An
tonio Canalejo Castells, con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto núm. 110 de la Juntada 
Defensa Nacional (B. O. núme
ro 231 y Ordenes de 3 de no
viembre y 20 de febrero últimos 
(BB. 0 0 .  núms. 22 y 127).

Burgos 18 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
De acuerdo con lo propuesto

Eor el Comandante General del 
lepartamento Marítimo de El 

Ferrol, he resuelto habilitar, con 
carácter provisional, para des
empeñar el cometido de Auxiliar 
de Oficinas en la Ayudantía de 
Marina de Corme (Corufla), a 
D. Fernando Couslllas Souto.

Burgos 18 de abril de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 21 de 
abril de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DB EXPORTA

CIONES

Francos....................   39‘25
Libras.............................  42‘00
Dólares...........................  8‘58
L iras...............................  45*15
Francos suizos  195*75
Reichsmark   3*45
B e lg a s..  ............. 144*70
Florines.........................  4*69
Escudos..................   38* ¡0
Peso moneda legal  2*55
Coronas checas    30*00
Coronas su eca s  2*17
Coronas noruegas.« . . .  2*11
Coronas danesas  1*87

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN
TARIA Y DEFINITIVAMENTE

F ra n co s........................  49*10
L i b r a s . . . .......................  52*50
Dólares..................  10*72
Francos suizos   244*70
Belgas.............................  180*85
Florines...........................  5*85
Escudos...........................  47*65
Peso moneda legat . . . .  3*18
Coronas suecas  2*60
Coronas noruegas  2*50
Coronas danesas  2*35

A nuncios p a r t icu la r es
C R E D I T O  N A V A R R O

Esta Sociedad expidió en 12 
de enero de 1927, con el núme
ro 34.650, un resguardo de depó
sito voluntario de valores, com
prendiendo una carpeta provi
sional serie C de Amortizable 
5 por 100 1926.

Hadiendo solicitado un dupli- 
pilcado por extravío del primero, 
se anuncia al público por una 
vez para que si alguno se cree 
con derecho a reclamar lo veri
fique en el término de dos me
ses, contados desde la fecha de 
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expe
dirá el duplicado, quedando anu
lado el primitivo, y exenta esta 
Sociedad de toda responsabi
lidad.

Pamplona 16 de abril de 1937. 
=E1 Secretario, Plácido Ardaiz.

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS 
A r e n a s  d e  S a n  P e d r o
En oste Juzgado de primera ins

tancia de Arenas de San Pedro, y 
por el Procurador D. Luis Cuenca 
Buitrago, en nombre y represen
tación del Sindicato Agrícola Ca
tólico de asta villa, se han promo
vido autos de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía, con
tra D.‘ Rufina de la Peña Rozas y 
D.& Felisa Gómez Espilla, mayo
res de edad, viudas y vecinas res
pectivamente de Arenas de San 
Pedro y Madrid, actualmente en

ignorado paradero, en reclama
ción de cinco mil cuatrocientas 
setenta y cinco pesetas, importe 
de una póliza de préstamo e inte
reses vencidos, a cuyo escrito de
manda ha recaído la siguiente

«Providencia. Juez Sr. González 
Bueno.—Arenas do San Pedro ca
torce de abril do mil novecientos 
treinta y siete.—Por presentado 
el anterior escrito con el poder y
Sóliza de préstamo a que alude y 
os copias de todo ello. Se tiene 

por interpuesta la demanda a que 
aquél se contrae y por parte al 
Procurador D. Luis Cuenca Bui
trago, en la representación que 
ostenta del Sindicato Agrícola Ca
tólico de esta villa; devuélvase a 
aquél la «opia de escritura de 
mandato acreditativa de su perso
nalidad, dejando testimonio literal 
a continuación. Dése a los autos la 
tramitación propia de los Juicios 
declarativos de menor cuantía, 
puesto que para conocer de ellos se 
conceptúa competente este Juzga
do, y, en su consecuencia, emplá
cese a D.a Rufina de la Pella Rozas 
y D.* Felisa Gómez Espilla, ambas 
de ignorado paradero, para que en 
el término improrrogable de nue
ve días comparezcan en los autos 
y contesten la demanda, emplaza
miento que se verificará por me
dio de cédulas que, a modo de edic
tos, se fijarán en el sitio de cos
tumbre de este Juzgado y se publi
carán en el «Boletín Oficial dai Es
tado» y de esta Provincia, cuyos 
documentos serán entregadas a 
dicho Procurador con atentas co
municaciones para los Excelentí
simos Sres. Gobernadores Civiles 
de Burgos y Avila, a quienes toca 
ordenar la inserción en dichos pe
riódicos oficiales. Por hecha la de
signación de archivo y para en su 
día la petición de recibimiento a
Srueba. En cuanto al último otrosí 

edúzcase testimonio de él para 
formar la oportuna pieza separada 
y acordar en ella lo que proceda. 
=Lo mandó y firma Su Señoría 
doy fe. =  Gabriel G. Bueno.== 
D. Guzmán Domingo».

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento a ambas deman
dadas, previniéndolas que las co
pias de escrito y documentos se en
cuentran a su disposición en esta 
Secretaría, cumpliendo lo manda
do por su S. S.‘ y con su visto bue
no, expido la presente en Arenas 
de San Pedro a catoroe de abril de 
mil novecientos treinta y siete.=  
V.# B.°.=E1 Juez de 1.‘ Instancia, 
Gabriel G. Bueno, =  D. Guzmán 
Domingo.
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Segovia
Dolí Angfcl CanO y Sálz de Trápala* 

Juez especial para conocer def ex-' 
peálente que se expresa conforme 
al Decreto Ley deí Gobierno del 
Estado de diez <Je enero últim o^

Por el presente se cita a Francisca 
Muñoz de Luna, vecina que fué de 
Segovla, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca en ef 
local de este Juzgado sito en el edL 
ficto de la Audiencia PrOvInciaf de 
esta Capital, calle de Valdeláguila, 
$úmero uno, ante el instructor que 
suscribe, personalmente o por escrV 
ío para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento de que ei no com
pareciere se seguirán las diligenciafl 
sin bu audiencia; pues así, lo tengo 
acordado en ei expediente que contra 
el mismo Instruyo de conformidad 
con lo ordenado por & Junta 'Pro
vincial de incautaciones de esta Pro
vincia da Segovla, y de acuerdo con 
lo dispuesto en ér^Decrefo anterior* 
Mente citado.. I 

Dado en Segovla fí veintisiete de 
Marzo de mil novecientos tjcplntá y 
filete*

El Juez Instructor especia^ Angel 
Gano y Sáinz.

Don Angel Cand y Sálz de Trápaga, 
Juez especial para conocer deí ex
pediente que se expresa conforme 
al Decreto Ley deí Gobierno del 
Estado de diez de enero último.

! I í i F | • ' ' ! ; í ¡ ' ¡ '
Por el presente se cita a Mariano 

Quintanilla Romero, vecino de Se- 
govia, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca en e* 
local de este Juzgado sito en el edL 
ficio de la Audiencia Provincial de 
esta Capital, calle de Valdeláguila, 
¿húmero uno, ante el instructor que 
suscribe, personalmente o por escri
bo para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento, de que si no com
pareciere se seguirán las diligencias 
sin su audiencia; pues así, lo tengo 
acordado en el expediente que contra 
el mismo instruyo de conformidad 
con lo ordenado por £a Junta Pro
vincial de incautaciones de esta Pro, 
vínola de Segovla, y de acuerdé cotí 
lo. dispuesto en e i '  Decretó anterior3* 
mente citado.* 1 

Dado en Segovía ñ veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta y
tí¿k A * ' • r ; ' .■ ■: | ' : !

El juez Instructor especial* Angel 
Gano, y Sáinz.

Don Angel CanO y Sálz de Trápaga* 
Juez especial para conocer deí ex
pediente que se expresa conformo 
al Decretó Ley del Gobierno cfelv 
Estado de diez de enéro último.

¡ ! : í l I 1 1 I ■ ! ! ! 1 l 1 ¡ *
Por el presente se cita a Francisco 

Carsi Zacares, vecino que fué de 
Segovla para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca en ef 
local de este Juzgado sito en er edL 
ficio de la Audiencia Provincial de 
esta Capital, calle 'de Valdeláguila* 
OÜmero uno, ante eí instructor que 
6uscribe, personalmente o por escri
to para que alegue y pruebe en su. 
defensa lo que estime procedente, baje* 
apercibimiento, de que si no com^ 
pareciere se seguirán las diligencias 
6in su audiencia; pues así, lo tengo 
acordado en el expediente q.ue contra 
el mismo instruyo de conformidad 
con lo  ordenado por ía Junta Pro. 
vindaJ de incauUciónes de esta Pro
vincia de Segovla, y de acuerdo con 
lo dispuesto en e t  Decreto anterior*, 
mente citado.

Dado en Segovla u veintisiete de 
Marzo de mil novecientos tjelnta y, 
siete. i

El Juez Instructor especial, Angel 
Cano sl Sáinz* í

> i ; v  i ' : ! ¡ i 1 !  » :

Don Angel Cano y Sálz de Trápaga* 
Juez especial oar i conocer def ex
pediente que se expresa conforme, 
al Decreto Ley le í Gobierno del 
Estado de diez de enero ultimo* ,

Por el presente re cita a Mariano 
Herrero Arteaga¡ v;cino que fué de 
Segovia, para que en el termino de 
ociio días hábibs comparezca en eí 
locaí de este Juzgado sito en el edL 
ficio de la Audiencia Provincial de 
esta Capital, calle de Valdeláguilas 
(lúmero uno, ante ef instructor que 
suscribe, personalmente o por escrL 
ío para qué alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento de que ei no com
pareciere se ¡seguirán las diligencias 
sin su audiencia; pues así, lo tengo 
acordado en el expediente que contra 
ei mismo instruyo de conformidad 
con lo ordenado por & Junta Pro
vincial de incautaciones de esta Pro* 
vincte: do Segovia, y de acuerdo cor* 
lo. dispuesto en eí Decrete anterior* 
mente citado.* f

Dado, en Segovla á veintisiete de 
¿Marzo, de mil novecientos treinta y 
Siete*

El Juez instructor especial* Angel 
Cano, y Sáinz.

Don Angel Cand y Sálz de Trápaga, 
Juez especial para conocer def ex
pediente que se expresa conforme 
ai Decreto Ley def Gobierno del
Estado de diez de enero último.

**»-■ : ; - ! | ■ ; • ¡ ■ . '
Por el presente se cita a José de 

Frutos Gila, vecino que fué de Fuen- 
temilanos, para que en eí término de 
ocho días hábiles comparezca en el 
local de este Juzgado sito en el edi
ficio de la Audiencia Provincial de
esta Capital, 'calle de Valdeláguila* 
«número uno, ante el instructor que 
suscribe, personalmente *o por escri
to para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, baja 
apercibimiento dê  que si no com
pareciere se seguirán la* dirigencia* *■ 
sin su audiencia; pue9 así, lo tengo
acordado en cí expediente que contra 
el mismo instruyo de conformidad 
con lo ordenado.por ía Junta Prou 
vinclal de incautaciones de esta Pro* 
vlncia de Segovla, y de acuerdo con 
lo dispuesto en e f Decreta anterior
mente citado.

Dado, en Segovia a veintisiete do 
Marzo de mil novecientos treinta y 
siete.

El Juez instructor espedal, Angal 
Cano, y Sáinz, ¡

Don Angel CanO y Sáiz de Trápaga, 
Juez especial para conocer def ex
pediente que "se expresa conforme 
al Decreto Ley del Gobierno del 
Estado, de diez de enero último. 4

Por el p u e n te  ¡se cita a José LJr- ' 
quiza Cubero, vecino que fué de 
Segcvia, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca en e f 
íocaf de este Juzgado sito en el edL 
ficio de la Audiencia Provincial de 
esta Capital, calle de Vaideláguila, 
púmero uno, ante eí instructor que 
suscribe, personalmente o por escrL. 
ío para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, baja 
apercibimiento de que si no com
pareciere se isegulrán las diligencia* 
sin su audiencia; pues así, lo tenga 
acordado en ei expediente que contra 
el mismo instruyo de conformidad 
con lo ordenado por ía Junta Pro
vincial de incautaciones de esta Pro
vincia de Segovia, y áe acuerdo, con 
lo dispuesto en e f  Decreto anterior
mente citado.

Dado en Segovia u veintisiete de 
Marzo, de mil novecientos treinta y 
siete.

El Juez instructor especial, Angel 
Cano y Sáinz.
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Don Angel CanO f  Sáfe de ¡MpagSfe
Jue::i especial para conocer der ex~ 
pediente que se expresa Conforme 
al Decreto; Ley dei Gobierno dd  
Estado, de diez de enero Bltímti,

* ! ' ' ■ ■ 1 
Por el presente se día ñ Salusfina 

García Benito, vecina que fuá de 
Seo-ovia, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca en d  
local de este Juzgadb sito en el edi
ficio. de la Audiencia Provincial de 
esta Capital# calle de Vaideíáguila^ 
húmero, uno, ante el instructor que' 
suscribe, personalmente ó por eserL 
fib' para que alegue y pruebe en sm 
defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento de que si no cora*, 
pareciere se seguirán las diligencias 
sin su audiencia; pues así, lo tengo 
acordado en el expediente que contra 
d  misma instruyo de conformidad! 
con io ordenado por fa junta Pro
vincial de incautaciones de esta Pro
vincia de Segovia, y de acuerdo con 
lo dispuesto en ef Decreto anterior- 
mente citado.

Dado en Segovia ¡a veintisiete de 
Marzo, de mil novecientos treinta f  
siete.

El juez Instructor especial, 'Ángel 
Cano y Sáinz.

Don Angel Cano y Sáfe de Trápag^ 
Juez especial para conocer efef ex
pediente que se expresa conforme 
a! Decreto Ley del Gobierno dd 
Estado, de diez efe enero £itlm& ;

Por e! presente 'se cita & José Ca
rrasco Linares, vecino que fué do 
Segovia, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca en -m 
local de este Juzgado sito en el edi
ficio de la Audiencia Provincial de 
esta Capital, calle de VaideÍáguilaa 
(humero uno, ante d  instructor que' 
suscribe, personalmente o por eigcriU 
lo para que alegue y pruebe en su 
defensa io que estime procedente, baja 
apercibimiento de que si no com
pareciere se seguirán fes diligencias 
sin su audiencia; pues así,. lo tengo 
acordado en d  expediente que contra 
el misino instruyo de conformidad 
con lo ordenado por la  junta Pro
vincial ce incautaciones de esta Sfco» 
vincia de Segovia, y de acuerdo con 
io dispuesto en tí Decreto anterior,, 
mente citado. >

Dado en Segovia a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
siete.

El juez Instructor especial, Angel 
Cano y Sáinz.

Don Angel Cano y Sáfe de. Trápaga, 
juez especial para conocer deí ex
pediente que se expresa conforme 
ai Decreto Ley dei Gobierno del
Estado de diez cié eneró güimo*

: : ¡ ; i 1
Por ei presente m  cita m Migneí de 

Benavides Shelly, vecino que fue de 
Segovia, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca en ef 
lo caí de este juzgado sito, en el edL 
ficio de ia Audiencia Provincial de 
esta Capital, calle de Vdlddágtiila5 
número, uno, ante el Instructor que,
suscribe, personalmente ¡o por escri
to para que alegue y pruebe en su 
defensa io que estime procedente, bajo 
apercibimiento, de que si no com
pareciere se ¡seguirán Ia¡s diligencias 
sin su audiencia; pues asi, ío tengo 
acordado en ei expediente que contra 
el mismo Instruyo de conformidad1 
con lo ordenado por £á Junta Pro
vincial de incautaciones de esta Pro* 
víncia de Segovia, f  de acuerdo cou 
lo dispuesto en eí Decreto anterior* 
mente citado.

Dado en Segovia a veintisiete de 
Marzo, de mil novecientos treinta y 
siete.

El Juez Instructor especial, 'Angel 
Cano y Sáinz.

Don Angel CanSi y  Sáfe de Tf&paga* 
Juez especial para conocer def ex
pediente que se expresa Conforme 
al Decreto. Ley deí Gobierno, del 
Estado, de diez de enero güimo*

Pof t í  presente se cita a Rubén 
Landa Vaz* vecino que fué de Se
govia, para que en ei término de 
ocho días hábiles comparezca en el 
local de este juzgado sito en ei edi
ficio de la Audiencia Provincial de 
esta Capital,, calle de Valdeíáguilaq 
número uno, ante el instructor que 
suscribe, per3igualmente O por escri
to pa^ que alegue y pruebe en su 
defensa la. que estime procedente, baja 
apercibimiento, de que si no com» 
pareciere se ¡seguirán las diligencias 
sin m  audiencia; pues así, la tengq 
acordado mi el expediente que contra 
el mismo instruyo de conformidad 
con lo ordenado por fe junta Pro
vincial de incautaciones de esta Pro
vincia de Segovia, y de acuerdo con 
lo, dispuesto en eC Decreto anterior
mente citado.

Dado, en Segovia ñ veintisiete de 
Marzo, de mil novecientos treinta y 
siete. j i i i

El Juez instructor especial, Angel 
Cano y Sáinz.

Don Ángel Cano y Sáfe de Trápaga* 
Juez especial para conocer deí ex
pediente que se expresa conforme 
a! Decreto. Ley ¡del Gobierno 'del 
Estada de diez dé enero úlilmp.

M  ;
Por el pre®mH& ¡se cffa p Vir

gilio Cfojchiero ArroWarrreM  ̂ma
yor d e  e3adv Catedrática y  vací
alo qm  fü'é ;de esta ciudad, pa
ra quñ ¡e¿ ¡oí' lérmfao d£ beho 
í&ías MbSi.es compsarezicaj -áafce 
el ÍBSlrO'Ctar que ,suscribe, p&r- 
(SGinalmmie 'ü . por escrito, j m r a  

iqiife talleqoe y pruebo en su 
Oieíoma’ ío qm  hesitme _ Drooe- 
deate, bajo aperdhímí0¿io Üe 
qm ¡si no compareciera, ra se
guirán Ia$Jpftgmc£as~^ ¡su gu- 

pues así io tmgó ®¡:cor- 
ídado ¡$a ef exj>^di¡m|e^q¡u«0 con- 
Ira al' mismo fastaryíd, de 'Con
formidad con lo ordenado por 
I¡a Junta FrovtacSM da Incauta
ciones de esta provincia de Se- 
govíaq y  de ¡actierSo con lo 'dís- 
puiesloe&el Secreto anterlorm^x 
tod citado bebiendo hadarse co¡n.¡s 
lar qm  este Juzgado funcio
na leu el local de la Audiencia 
Provincial de esta ciudad, ¡sito, 
en la calle de V&Idieláguíla, nú
mero 1. v

Diaido '&& Segovia n 27 de mar
zo dei 1937.- Eí Juez instruc
tor, Angel'Gato y Sáinz de Trá- 
paga .

Don Angel Can® y Sáfe de Irápagia, 
Juez especial para conocer deí ¡ex
pediente que Be expresa conforme 
al Decreto Ley dei Gobierno del 
Estado de diez de enero Ultima

Por el presente se cita a Antonio 
Llnage Revilia, vecino que fué de 
Sepúlvcda, para que en ei término, de 
ocho días hábiles comparezca en eí 
locaf.de este Juzgado sifo en el edL¿ 
Helo de ía Audiencia Provincial de 
esta Capital, caife de Valdeláguila*» 
número uno, ante ei instructor que, 
suscribe,, personalmente o por escríL 
to. para , que alegue y pruebe en sis 
defensa lo. que estime procedente, bajo 
apercibimiento, d:e que si no cout- 
pareciere se seguirán las diligencias 
sin su audiencia; pues así, Jo tengo 
acordado en el expediente que contrá 
ei mismo instruyo de conformidad 
con io ordenado por fa junta Pro
vincial de incautaciones de esta Pro
vincia de Segovia, y de acuerdo con 
lo dispuesto en eí Decreto anterior* 
mente citado,.

Dado, en Segovia & wdyjsfete ds
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Marza ¿te mil novecientos treinta y 
Siete,

Eí Juez Instructor espedai, Angel 
Cano y Sáinz,

Do» Angel Ganó y Sáfe ele Ttépaga* 
Juez especial para conocer def ex* 
peálente que se expresa conforme 
al Decreto Ley deí Gobierno dd 
Estado de diez de uñera 'ültlmp.

Por d presente ge día a fifenud 
Tamayo. BenSit¡0, vedno que fuó d¡a 
Segovia, pam que en ei término de 
ocho días hábiles^comparezca en el 
locar de este Juzgado sito en éf ed?L 
ficto de la Audiencia Provincial de 
esta Capital, calle de Valddágrila, 
número uño, ante ef instructor que 
suscribe, persdnairñente o. '¡por escrL 
fo para que alegue y pruebe en *fcu 
defensa lo que estime procedente, bajfa 
apercibimiento, de que si m  com
pareciere se seguirán fes diligencias 
sin ¡su audiencia; pues as!, lo tengo 
acordado m  el ¡expediente que contra 
el misma Instruyo de conformidad 
con lo ordenado por la Junta Pro. 
vindal de inmutaciones de esta PrO. 
rinda de Segovia, y de acuerdo con 
lo dispuesto en eí Decreto anterior» 
mente citado*

Dado en Segovia a veintisiete da 
Marzo de mil novecientos treinta y 
siete.. '

El Jues Instructor especial, Angel 
Cano y Sáinz.

Don Angel Cano y Sálz de Trápaga* 
Juez espedal para conocer def ex
pediente que se expresa conforme 
al Decreto Ley cteí Gobierno dd 
Estado de dfez de enem áiHmd.

Por el presente ©e cita a Antoníd 
Vidal Lóriga, vecino que fuá ae Se* 
govia, para que en el término dio 
ocho días hábiles comparezca en el 
locaí de este Juzgado ¿ito fea el edL 
ficio de la Audiencia Provinefef die 
esta Capitel» Galle de Valdelágutla* 
número uno, ante ei (instructor que 
suscribe» personalmente Q .por escrU 
to para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, baja 
apercibimiento, de que si nd com
pareciere se seguirán las diligencias 
sin su audiencia; pues así la tengo 

/ acordado en el expediente que contra 
el mismo instruyo de conformidad, 
con lo ordenado por la Junta Pro
vincial de incautaciones de esta Pro
vincia de Segovia, y de acuerdo con 
la dispuesto en ef Decrete, anterior» 
mente citada.

Dada m Segovia a veta&feta tía

Marzo de mil novecientos treinta y 
Bíete. • 1 i

El Juez instructor especial, Ángel 
Cano y Sáínz,

Don Angel Gand y Sáiz de Trápaga; 
Juez especial para conocer def ex
pediente que Be expresa Conforme 
al Decrete Ley def Gobierno dd 
Estado de diez de enero .¿tima

Por el presente Be ctta a Joaquín 
Muñoz de Luna, vecino que íué de 
Segovia, para que en el 'término de- 
ocho días hábiles comparezca en eí 
iocaí efe este Juzgado sito en el edL 
fido de la Audiencia Provincial de 
esta Capital, calle de Vaídeláguila» 
húmero uno, ante el instructor que 
suscribe, personalmente O por escri
to para que alegue y pruebe en sm 
defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento .de que si no com
pareciere m seguirán las diligencias 
sin su audiencia; pues así, lo tengo 
acordado tn d  excediente que contra 
el mismo instruyo de conformidad 
con lo ordenado par fe Junte Pro
vincial de incautaciones de este Pro* 
vinda de Segovia, y dé acuerdo toü 
lo dispuesta en eí Decreta anterior» 
mente citado.

Dado en Segovia b veintisiete do 
Marzo de mil novecientas treinta y 
fefete.

El Juez instructor espedaí, Angel 
O  no y Sáinz.

Don Angel Gana y Sátz de Tnápagm, 
Juez especial pam conocer def ex
pediente que se expresa conforme 
al Decreto Ley deí Gobierno dd 
Estado de diez de enero último,

* 11 1 i 1 i n  * i i i i i j  j  i  i 1
Por el presente Be día a Enrique 

Pérez Bonin, vednO que fuá do 
Segovia, para que en él término de 
ocho días hábiles comparezca en ef 
local de este Juzgado sito en el edi
ficio de la Audiencia Provincial de 
esta Capitel, calle de Valdeláguila9 
fiúmero uno, ante el instructor que* 
suscribe, personalmente a por escrU 
to para que alegue y pruebe en̂  su' 
defensa lo que estime procedente, "baja 
apercibimiento de que si no com
pareciere se seguirán las diligencias 
sin su audiencia; pues así, io. tengo 
acordado <pn el ^peoie^te que contra 
el mismo instruyo de conformidad 
con lo ordenado por fe Junte Pro
vincial de incautaciones de este Pro» 
vinda de Segovia, y de acuerdo con 
la dispuesto en ei Decreto anterior» 
mente títedeu \ i

Dado en Segovia a veintisiete de 
Marzo úq mil novecientos treinta y
siete.

El Jucae Instructor especial, Angel 
Cano r Sáinz. i

Tetuán

Don Luis Barbera M elg oA b o g a
da, Juez do Paz de esta ciudad 
y m  demarcación.

H,ugo sabor ?• Que con el número 
dos del año en curso so tramita 
expediento para te ¡exacción por vía 
de japrnnío de la multa de DOS
CIENTAS MIL pesetas impuesta por 
Xa Superioridad al vecino do Tán
ger señor Pérez Texcira, ex-Alcal
de d® Málaga, cuyas demás circuns
tancias so desconocen, m  el que 
longo decretado embargo sobre S b s  
bienes BLol multado existentes en 
España o esta Zona de Protectora
do y en su consecuencia requiero lal 
multado paria que en el término de 
quinto día satisfaga dichia cantidad 
con el apercibimiento legal si no 
lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encar
go a cuantas Autoridades o par tí cu
teros tengan conocimiento de Xa 
existencia do bienes de cualquier 
clase pertenecientes al multado lo 
participen ;a este Juzgado da Pm  o 
{a Za Autoridad más próxima para 
que ésta a la vez lo baga a esto 
mismo Juzgado.

Dado en Tetuán m diez de mar
zo de mil novecientos treinta y sie- 
ío.—Luis Barbero Melgoxa.—El se
cretarlo, Eduardo Coreóles.

I te ' -r ~ :
Don Pío Abad Navarro, Suplente

Juez de Paz de esta ciudad y
¡su demarcación.

m  f 1! 17! I i ’ ' v i
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en esto Juzgado a mí car
go se presta cumplimiento a carta- 
orden da te Audiencia da esta Cíu. 
pita! para te exacción por te vía do 
¡apremio del cobro do te multe 
de VEINTICINCO MIL pesetas al 
Representante de Comercio don. To 
más Molinos, por traidor a la Pa
tria, residente mi Tánger y cuyas 
demás circunstancias personillas  ̂m 
Ignoran cuya malta le ^ha sido Im
puesta por' la Superioridad habién
dose incoado al efecto el expe
diente gubernativo corrospondieiir 
te bajo el número uno do este año 
y m  el que he acordado requerir 
por medió del presente al expre
sado multado a fin de que en el 
término de quinto día contado "des
de ¡el siguiente jal de te inserción 
de este edicto en el periódico ofi
cial satisfaga en esto Juzgado ex
presada suute do VEINTICINCO 
MIL pesetas, balo iaperclbimienía 
legal s i 'm, la vómica*. >, Z 1
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AI propío tiempo ruego y encar
go a todas cuantas personas tengan 
conocimiento de toaa clase de bie
nes, propiedades o valores que di
cho multado posea, así como cuan 
tas personas tengan cuentas pen
dientes de liquidar con el mismo lo 
pongan inmediatamente en conoci
miento d¿ este Juzgado, <a ser po
sible o en el del más próximo a 
6U domicilio, con relación detalla
da de dicho? bignes o cuentas, sitio 
dond> radiquen aquellos y en poder 
de quien se encuentran para proce
der en su consecuencia. 'Resport* 
dtendo asimismo subsidiariamente^ 
de dicha multa las casas españolas 
que conlinñen utilizando sus ser
vidos y muy especialmente la ca
sa ¿Orbea» de San Sebastián.

Dac en Tctuán a ocho de mar
zo ch mil novecientos treinta y 
siete.—Pío Abad — El secretario, 
Eduardo Coreóles. x

Dota Pío Abad Navarro, Áboga- 
ao Ju ez de Paz supleinfe d© es 
Ea ciudad y su demajrcacióin..

- ;• — u i»

Hago saber: Que con el" nú
mero 143 del año 1938, se trami
ta expediente para la exacción 
por vía de apremio de la multa 
da 100.000 pesetas impuesta por 
la Superioridad al vecino de 
Tánger don José Palma, en cu
yos autos tengo decretado em
bargo en bienes de la propie
dad del multado en cantidad su
ficiente a cubrir 62.173,34 pese
tas como completo pago de la 
multa impuesta y en su virtud 
inquiero por el presente a cuan
tas personas tengan conodmien 
to de lía existencia ti© cual
quier clase de bienes, propie
dades o valores que el mul
tado posea en Espada, lo parti
cipen sin dilación a este Juz
gado de Paz o den conocimien
to de ello a la autoridad más 
próxima a su domicilio, para 
que dea traslado a este Juzgado 
y obrar en consecuencia.

Dado en Tctuán a 7 de abril 
de .1937,—Pío Abad.—El Secre
tario. Eduardo Coreóles.

Don Pío Abad Navarro, Aboga
do, Juez de Paz, de esta ciu
dad y su demarcación,

Hago saber que con el núme
ro 24 del año actual, se tramita 
expediento para la exacción por 
vía de apremio de la multa da 
nh millón de pesetas impuesta 
roe la Superioridad b don Fcap

cisco de Cubas y Erices, Mar
qués de Cuba y de Fontalba,en 
cuyo expediente tengo acordado 
requerir al multado para que 
en el término de cinco días 
haga efectivo eí importe d© di
cha multa con los apercibimien
tos legales.

Al x propio tiemtfo ruego y 
encargo a cuantas Autoridades 
o particulares tengan ‘conoci
miento de la existencia de cual
quier clase de bienes, propieda
des o valores pertenecientes al 
multado lo participen a este 
Juzgado con la urgencia posible 
o a la Autoridad más próxima 
a su domicilio para obrar en 
consecuencia.

Dado en Tetuán a 9 de abril 
de 1937.—Pío Ahad.—El Secre
tario, Eduardo Coreóles.

i #

Don Pío Abad Navarro, Aboga’
do, Juez de Paz de teta Ciu
dad. V 1* . ; .

Jipisr . n :
Hago saber que con el nú- 

¡mero 4 del año en curso, se tra
mita expediente para la exac
ción por vía de apremio de la 
la multa de 50.000 pesetas Im
puesta al vecino de Tánger 
Santiago Otero, en cuyo expe
diente tengo acordado requerir 
a cuantas personas tengan .co
nocimiento de la existencia de 
valores, propiedades, cuentas y 
facturas pertenecientes a "dicho 
individuo, lo participen a la bre 
vedad posible a este Juagado de 
~>iaz o a la Autoridad más pró
xima de su domicilio, a fin de 
proceder en consecuencia.

Dado en Tetuán a 15 de mar
zo de .1937.—Pío Abad.—El Se- 
tario, Eduardo Coreo,tes.
0

Don Pío Paz Navarro, aboga
do, Juez de Paz dé teta ciu

dad.
Hago saber que con el nú

mero 3 del año en curso se 
tramita expedienté para la ¡exác- 
ción por vía de apremio de la 
multa de un millón de pesetas 
Impuesta por la Superioridad, 
al ex-Cateartálco de la Univer
sidad da Sevilla, don Manuel 
Martínetz Pedroso, en ¡el que 
tengo acordado requerir a cuan
tas personas tengan conocimien
to de la existencia ti© toda cla- 
tsu tita bíentej propiedades, y

valores que dlcbo individuo po
sea en España o Zona deí Pro
tectorado y muy especialmente 
en las provincíaas de Córdoba 
y Sevilla, lo participen a esta 
Juzgado o a la Autoridad más 
próxima a ¡síu domicilio para 
proveer lo que proceda.

Dado en Tetuán a 15 de mar
zo de 1937.—Pío Abad.—El Se- 
tario, Eduardo Coreóles.

Don Pío Abad Navarro, Juez
de Paz suplente de ¡esta ciu
dad y su demarcación. r
Hago Bab©r; Que en este Juz

gado a mi cargo, con el núme
ro 5-37 se tramita expediente 
para la 4exaoción por la víá 
de apremio, de la multa ti© 
50.000 pesetaas Impuesta por la 
Superioridad al vecino de Tán
ger don Oreado Robles, para 
cuyo pago quedan afectos cuan 
tas bienes, valores o cuentas 
posea el multado en EspañJa, 
o Zona del Protectorado y en 
su virtud se requiere a cuantas 
entidades o personas tengan co
nocimiento de cuantos bienes, 
valores, cuentas o créditos pen
dientes de realizar poste el re
petido multado, lo participen 
con toda urgencia a este Juz
gado de Paz, o a la autorídád 
más próxima a su domicilio, pa
ra proceder en consecuencia.

Dado en Tetuán a 15 de mar
zo da 1937.—Pío Abad.—El se
cretarios Eduardo Coreóles.

Don Pío Abad Navarro, Juez 
de Paz ¡suplente d© esta du
dad y ¡su demarcación.
Hago ¡saber; Que con el ad

inero 6 deí afilo en curso, s© tra
mita expedienté para 1¿ e&ác- 
táóu por vía da apremio de la 
multa de 50.000 pesetas Impues
tas por la Superiorítiafd ¡al Ad
ministrador de los bienes del Ea 
fcado ©spaflioí en Tánger, don 
Ansenío Arquer GescH, para cu
ra cuyo pago quedan afectos 
toda clase de bienes y prqnle- 
dades que posea dlcbo indivi
duo en España o zona deí Pro
tectorado español.

En su virtud ruaco y enc&rez* 
co a cuantas autoridades y per
sonas tengan alguna dase de 
bienes que afecten ai multado 
lo participen a este Juzgado 
ib la mayor brevedad 01 a la Aitir 
loriflad m á s próxima a SU da-
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ffiicilio para prnceclar m coa- 
seoueacia,

Dado eos. Tetuda a-15 ílo mar- 
¡so tía 1937.—Pío Abad.—El aa- 
crstetítov Edoazdo EcacoEa

Ce rvera d e P isu erga
T„  -> ■ í ¡ : ¡ :

__ Ji| ¡señor J©sz pos* prcviaea- 
cía die esta íeclia, dícfáda aa 
¡axRed&pfe sobrs jacautacida da 
bienes que, iastruy© bajo m 
número “Es Eaí año- actual, con
tra Basilio Disss Gnüérr-sZv íta-' 
feásl. Diez Aíoaso. Mariano ,_Dim 
MnrcoSj Angel FemápGez Ra- 
feaaaÉ Julián Ortega Gutierres 
biarfiio ' Estas 'Montas y . Aure
lio salcedo García,., q »e se cor 
oi,s¡.ifcraa su ignorado" paradero* 
Ira acordado Isa les requiera .pa
ra. /.¡uo en ¡e/ iérmíao cíe ocííq 
Idíâ  hábiles comparezca» ap.- 
feG esle Juzgado pcrsOíiaaniCnA 
o por escrito^ para q&e aleguLa 
¿y, prueben en bu' defensa' lo 
qu¡e estimen procedente,

Y con ¡ai Ííii de qrn tenga 
lugar el requerímleafe ¡expida 
lia presente Va -Cansera de" PS- 
¡suerga a cips de . abril de 1837.-— El áacretario judicial, Aogeí cM 
Rincón,;

Roa
¡ ; ' i  ' ■ ¡ : I )  i i ¡ : 

Don Rafael (Jadea García, Braga 
da de i a Guardia civil y juez 
especial para conocer Se jos 
¡expedientes sobra incautación 
■da bienes de fjjáQ ¡este partido 
judicial.
Por ©I presenta se cita y re

quiere ¡a 'íiiiaii-o Esteban,* Sai- 
.vfidor* vecino de iloa, boy- m Ig
norado paradero  ̂para que den
tro tleí término de odio días 
hábiles,; contadas ai sigmeiuia 
de la publicación deí presenta 
©n los BoleUnes Oi'íciaies del 
¡Estado y Ge la provincia, ¡com
parezca ante, este Juzgdb ins
tructor, ¡sito m la Casa Cuar
tel, personalmente o por* ®¡scrit»u 
@1 objeto de que alegue y prue
be eá su defensa lo que crea 
■conveniente ¡en expedienté so
bre declaración, de responsabili
dad civil, apercibiéndole que d» 
¡no comparecer le. pararan los 
perjuicios ¡a que hubiere fugar; 
¡todo elfo de conformidad, con lo 
preceptuado en el articulo 4.n 
de 1.a' orden de 19 d© marzo úl- 
jiimo de M i-residencia d© lia Jun 
ta Técnica deí Estado.

Dado en Roa a 12 de abril de. 
1937,—El Brigada Juez teteu©-' 
lar» Raiig! Uépeda García,

Lora del Rio

Don Luis García Limón, ecu.c,J 
dáiite militar Ja usía v.U.E,

r

Bago saber; O-ue habsduclosn 
Incotício ax¡>eüie.uiíO ¡lo meauoi~ 
í o i  r ¿1*0^' ri y >i i\r » ii u * a «- 
ria Cuesta Alvarez, cuyo donu- 
cilio ¡se ignora, se le cita, na 
oumpjimi&ito del articulo 4 .2, 
üai decreto-ley; ¿je I 5 de marzo, 
do Í837, para cae comp-airezcá 
m  el pumo de 'ocho di as Inda- 
les, eá vvia Comandancia mili- 
|¡ar-, pe jua linéate o mor es- 
ciíia .gaudo e¡a m  c1q£c¡esa 
I.Q: que tmimc. groaedejaíG,

Lor¡a iká filo  -6 de abril da 
ÍS¿I7” EÍ comandante miiít®£% 
Luis García Limón,*

S a n Sebastián

«Da conformidad coa lo pre
venido m, el artículo 6a del 
Decreto-Ley do 10 de ¡e¡n!em úitr- 
3310  ̂be mandado iniSíruic eape- 
dieaie iSobre deciaracióA de ¿es- 
■pomabüidaci cirtí coutra Xa rá- 
aóA isocíaí «Fábrica da Tejidos 
Movliia ^FeriEáíQidez y  ,Ga»?‘ do
miciliada ' m  Yiergairá,; habien
do nombrado juez festeuclar a 
don Áiiiioiiio Miar tía Balleslero^ 
in m  de primera uniStajucia o ¡ms- 
trucdoA deí partido jadí.ciaí de 
Yergara, epe actuará’ ’ m  la 3á- 
l¡a da Áudieiiicia de.í citado Juzr 
gado,»., i .,fJ¿ * {

Sm  Sebastián 18 de marzo 
úe 1837 —El preisidedt.es

C ervera  del Río Alhama
i I : ; ■ [ : '« . ■ :
I/GpL AjiIoíoio Rulz San Rornán, 

á'UCz. de' primera fcistaueia 
histruccióA deí partido de. C.er 
Tere, del fiío Alliama, 

i i .
Domo juez especial nombrado 

por la GomisióA provincial da 
iiucautacióiU de Bieaes de esta 
provincia para instruir axpedxeii 
le' .¡sobre decíaracióa admbfis- 
traliva de re:spo¡nsabiiiaad civil 
de Martín. Herrero García, do 
esta vecindad, he. ¡acordado en 
el mismo, expedir el preseim 
te yomo Ib verifico, por el que 
■se cita, ai referido presunto res 
poiiisabie Martín Herrero, ac
tualmente en ignorado para
dero, a fin. de "que m  él i;ói> 
minó üe ocho días hábiles, com
parezca ante este Juzgado espe
cial., personalmente o por escri
to, para que alegue y pruebo 
fsx m  detosft, la gm  m m -

yj''üce(i.)niu> by.n ^¡;av. . lv ¿o no 
tt-'O'O; LÍE GO VC.iU‘,'.l Uí.á;j , íú [)Ga 
-■ - el pe.íUü'O..EIG fX <. ;H: ¡CóA ü'>
rucho boyo' .auoio,

bu 1 r;u : - 0 /d.lv:i,n!a 1 
do aorjij do dTd,.--Lí Juez'ii-ns-
l 'l\LÍGl\ Aiú-OgAo .Urdo

A s to rga

En virtud, dr do ;̂ ,or’‘,ndo en 
providencia, ¿c " ’J i  ' -c ,i c\n oí 
expediente prevenido en. eí ,nr~ 
tícuio 8Y bel Decreto cíe 1.0 
cío enero úln>vc sícxc nedanv- 
cidiU dio 'respem o: w j ,  civil,

. coAfira Manuel (Aero Gordo ru
so cita por memo de Ja }¡re- 
seute a o, ( * , bm.cjl fia- 
;rr¿> Cordero, y,;orno â uq íu.ó 
tia Asiorpa y cuya acia ai resi
dencia ( L tun l desconoce 
para'que 1 r u ‘ re roo de ocho 
días comparezca ¡ante oí Juez 
ímstrnd or cet . .pe lente don 
Magín Cl Aova lo" j aertes, ¡e:a 
este Juzgado cíe. Primera Instan 
da da A&torga, personalmente 
o. por escrito para .que Megue 
y pruebe en su defensa lo que 
esfiru a pro ceden/te.
^Astorga 31 da Marzo de 1937 
—El Secretario Judicial Vale
riano Martín,

S a la m a n c a

Don Julio Fortea García, Co
mandante do Iníanteria-- Juez 
Mililar de cansos especiales 
en la Plaza de Salamóncá.

Hago saber: Que en la cau
sa por eí delito do deserción 
;ol frente •d.el enl-.’niig<̂  
se signe e.n osle Juz¡gado oon- 
ira el Brigada, de Áviacióii An;> 
laías San''Juan, se ha dictado 
a uto de p ro ce¡s an 1 i.e:n to c: onir a 
•Sil roculpádo y siendo de ig- 
noí-ado paradero se acordó 11a- 
marie por rei.iuisitoria  ̂ c 1 ayer 
cihimwiÚQ- de tos r :¡u.e
ie 'depaiaría ¡su m, 01 vibrión 
ordenándose a ¿as Tile;«abades 
de todas clases y agentes do 
P olida q ue invoco i alamentq 
que fuera h libido sey
procediera a su detención
y ( a |j I upa cimISÜ r.c y-éndoio
bu p i lsió:o, sin a iauz a, v 1 
plic;:uavsn ai Exciuo. dr. Pee 
sideníc óa ía Junta Tcciiiea úei 
[Estado Espafvoi, se digne Inxer 
tarlo en oí «Boletín Oficial fiel 
Estado Esp‘ rol,

delauiniy'ii 2 de Febrero de 
1.837y—Juílo F-ovU)a Gare/a.

10 5 3
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Toledo
tDon David Soma Anión, Alférez de Caballería, icón dies lino en la Academia do la- tontería, Caballería e Intendencia y J uez especial nombrado por el señor Gobernador de esta provincia para instruir expediento 'administra Ovo canina Don Maxim'ialtto Guerrero Díaz do Sanias.

Por el presente edicto se cita a don Maximino Guerrero Diez de Santos, cuyo paradero so 'ignora para que a piaríir tío esta techa, y en sel término ¡de ocho días hábiles, ise presen te en este Juzgado, sito en el 'edificio de los "Marístas, actual residencia do la Academia de lutontoría,, Caballería <c Intendencia, personalmente o por .me lila de escrito, a Tin da que alegue o ppmebo. ¡en bu detenga lo que estime conveniente.Dado 0» Toledo a 2 de Abril de- 1937.—Dávíd Sema Antón.
La Almunia

Don Antonio Bayona de Cor- cuera^ Juez de Instrucción de La Almunla de Doña Godiaa
Por el .presente edicto, se cita a Mariano Longares Pérez- cuyo actual paradero ise ignora, para que en término acocho días hábiles comparezca ante este Juzgado, piersonalmien- te o por escrito, para alegar y probar en su defensa lo que estime procedente |en !éí fepé- diento que ¡se instruye con el número 33 de 1937, sobre declaración administrativa d@ la responsabilidad que se deba ¡exigir ¡al mismo como consecuencia de isu oposición ¡al triunfo del movimiento Nacional, apercibiéndolo que ’do no hadarlo, le parará el perjuicio ¡a que haya tugan.Dado en La Aloitinía a 31 de Marzo de 1)37.—Antonio Bayona; el Secretario, Fausto Moya. i ,

Don Antonio Bayona do Gor- euom„Jucz de instrucción da La Aímuuia de Doña Godiaa.
r>or ct presenta edicto, sis dita ¡a Santiago Longares Lorett zo cuyo actual paradero se ignora, para que en término da ocho días hábiles comparezca! ante este Juzgado, personalmente o por escrito» pA$a plegas

y probar 0» su defensa lo qu® estimo procedente len él expediente que ¡sa instruya con el número 34 de 1937, sobre declaración administrativa, 'de la responsabilidad que se deba ¡exigir ál mismo como consecuencia da su oposición laí triunfo del movimiento Nacional, aperclbíén- ttoJe que de no hacerlo, Je parará al perjuicio a .que haya lugar.Dado en JUt AbnUnia a 31 de MarzO de 1937.—Antortlo Bayona; el Secretario* Fausto Moya. í

Dan Antonio Bayona de Cor- cuera, Juez do Instrucción da Le Almunla da Doñas Godípia.
Por el1 presente edictoa sa cite 8 Luis SenchO Cur- hate da Lía Atentela, unyo ¡actual psrí&de'rio iso ignores. papa que en término do ocho días liábíles coraparezciBj amia este Juzgado, personajmien- £a o por escrito, pana alegar y probar en su defensa fo¡ que estime procedente en el ¡sxpé- tjíente que se ¡instruya con 01 número 174 de 1937sobrs diacte- radón ¡administrativa de la responsabilidad que isa deba exigir ai mismo como consecuencia de BU oposición iaf triunfo del mo- vímfeteto Nocional, apercibiéndole que de no hacerlo, je parará el perjuicio a que haya fugar. Dado en La Almanta a 31 de Marzo de 1937,—Antonio Bayona; el Secre- ferio* Fausto Moya. ¡

Don Antonio Bayona de Cor- cuerâ  Juez Se Iteistruoclón día La Almunfa da Dofyai Godlna,
Por ©I presente edicto, se di- la a Arturo Sedíleis Castro, cuyo actual paradero se ignora, para que en término iíe ocho días hábiles comparezca ante este Juzgado, personalmente o por escrito, pora alegar y probar fía su defensa lo que estime procedente ieo él texpé- dicnte que se Instruye con 01 •teúmero 36 de 1937, sobre declaración administrativa de la responsabilidad que se deba exigir al mismo como consecuencia de su oposición al triunfo del movimiento Nacional, apercibiéndole que de no hacerlo, le parará el perjuicio te que haya fugar. Dado en La Almunla a 31 de MM&

de 1937.—Antonia Bayona; el Secretarlo, Fausta Moya. jv 1

Don Antonio Biayon'a da Cor- cuera, Juez de .Instrucción, .día La Almiutega de Doña Gjodlna,
^ ci^ laf presente ecbcto, sa sitia a Pascual ¡PeUés Orera, cuyo actual paradero se ignora, para que en término na ocha días hábiles comparezcas ante este Juzgado, personalmente o por escrito, para aJege® y probar en su defensa lo que estimo procedente ien éi Pxpo- ’diente que sa instruya con el número 35 de 1937, sobre declaración administrativa de la responsabilidad que se deba exigir al mismo como consecuencia de isa oposición ai triunfo ¡do! movimiento Nacional, apercibiéndole que de WO hacerlo, le parará iei jterluícto a que bíayB fugar.

Dada ea La Atoante; a 31 da Atezo de 1937.,—Antonio Bayona* el Secre- iarloj Fausta Moya. ¡.. ! , 1 1

Don Antonio Bayona de Cor-cuera, Juez de Instrucción ¡daLa Almunía de Dofla Gpdfea.
Por al presenta edicto, m  n§r la ¡s Benito Ibarpondo, Lázaro vecino de La Almunla,, cuyo actual paradero se Ignora, para que en término na ocho oía® hábiles comparezca aufe este Juzgado, p¡erso»aímien- fe o por escrito, pora alegar y probar en su defensa lo qua estima procedente en ¡el expediente que isa Instruye con .el Húmero 160 de 1937 sobre dada ración administrativa da la responsabilidad que se debía exigir itl mismo como consecuencia de su oposición al triunfo del mo- VhMento NaeionaT, apercibiéndola que de no hacerlo, le parará ¡el perjuicio a que haya fugar.Dado en La Almunla a 31 de Marzo de 1937.—Antonio Bayona* <3 Sears- tirio» Fausto Moya. 1

Don Antonio Bayona jta Gormara, Juez de Instrucción da La Almuníhda Doña Godjjaa.
Por er presente edicto,. se ella a Pedro Montesinos Champa* vsm o da La AJmnnfeu
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cayo actual pamBer© se Ig- 
pona, para <jn¡a e» término Be 
ocho ¡días hábiles comparezca 
pota esto Juagado, pErsauaíme»- 
fe o por escrito, para alegar 
y probar ¡en su- defensa la ai© 
¡eisiime proeecísat'Q m  ¡el ¡expe
dienta que se instruya con si 
número 159 Se 1937, sobre decía 
nadó» admMslrafrva de la res
ponsabilidad que se 'deba exigir 
sü mismo como consecuencia de 
Su oposición af triunfo ¡de£ mo
vimiento Nac¡q¡nal, apercíl )íén-' 
dolé que de no hacerlo, le para
rá el perjuicio fisgue, haya lugar, 
í Dado ea La Alm'unla a 31 de Marzo 
de |,937o—Antonio Bayona; el Secre
tario, Fausto Moya. ;

f " :

Don Antonio Bayona Ha Car
anero, Juez Be instrucción da 
La AuaniEi Ba Doña Ciodlaa,

! 1 
Por bT presente ©EEfcio, m  já- 

la a Federico Serrano' Longa
reŝ  vecino íte La Álmwwti,, 
ciuyo a c ta l panadera ¡se íg- 
.pora* para qra "m  lérntipfl Ida 
ocho oías hábiles comparezca 
ante ¡este Jazgado, pnrisopabn^n- 
la o por ¡escrito,, para alegan 
y probar en su defensa Jo quia 
estime proceBcpote en ¡él Síxpo- 
flfsntc que m instruye con til 
número 155 do 1937, ¡sobre decía 
ración «BrateMrattva da la res
ponsabilidad qna se d.eb.a exigir 
sí mismo como consecuencia ae 
su oposición «£ triunfo Bel mo
vimiento Nacfonnf, ¡apercibíén- 
Bola que de na hacerlo, le para
rá el perluíclo a que Baya lugar,
■ Dado en La Almünla a 31 de 'Mareo 
de 1937.—Antonio Bayona; d Seone. 
tarto, Fausto Moya. i

I.

Don Antonio Biayqna Ho Car
enare, Juez Be Jhstniccíórn. dio 
La Almimia Be Doña Go¡ü|u¡tt,

Ppr ai .presenta edicto, so ci
ta; a Sobaistián Sanz ZiarÁgo- 
aano, vecino Be La Almunín;,, 
c a y o  ¡actual paradora ¡so ig
nora, par® qnia en i¡érm*nq Be 
ocho ¡días hábiles comparezca 
antfl cists Juzgado, personafmeia- 
tn o por escrito, para alegar 
y probar usa su defensa lo que 
nsura© procedente ¡en el ¡expe
diente qoe ea instruye con' ¡el 
número 161 Be 1937, ¡sobre decía 
ración administrativa do fe res
ponsabilidad que so deba ¡exigir 
al ¡mismo como oonseoocnaa de

ja» oposición ¡al triunfo Sel mo- 
vímSeato. Nacüonaí, apercfblén- 
Bole que de no hacerlo, fe porq- 
¡ráef pcrjuicib'a que baya lugar. 

Dado en La AIin;u.nia a 31 de Mnrzb 
c!e 1937—Antonio Bayona; el Secrs» 
torio, Fausto Moya. ¡

Don Antonio Bayona He Cor- 
cuara, Juez He instrucción, da 
La Aímuafa Ha Doña iio,epato

Por eí -presente ¡edicto, se .ci
ta a Ensebio Gracia Escalera, 
cuyo actual paradero se tg- 
pora, jpara que .en término de 
ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado, personalmen
te o por escrito, para ¡alega® 
y probar. ®n su defensa fe que 
estima procedente m  ¡el iefepe- 
Bfeate que .se instruye con si 
Húmero 209 He 1937, sobre daeíia- 
Fación administrativa Be M res
ponsabilidad que se deba exigir 
ai mismo ooinó cjoixsecuencla da 
isa opostcaón al triunfo del mo- 
vímiouiQ Nocional, apercibién
dola que de no hacerlo, te para
rá ¡o! perjuicio a que haya lugar, 

Daclq en La Al,m,unía a 31 de Marzo 
de 1937.—Antonio Bayona; d Sccro. 
tarto, Fausto Moya. f 

I 1 ’ :

Don Antonio Bayona Ha Cor- 
cu era .- Juez de Instrucción, do 
La Amenla &  Doña Godítia,

Por gí presento ¡edicto, so d- 
l« B Miguel ScvM - Tarj.B|% 
cuyo actual paradero se Ig
nora, para que m, término de 
ocha ttífls hábiles comparezca 
«u fe este Juzgado, personé! mea- 
fe o flor escrito, para ¿toga*! 
y proba® ¡en ®u defensa Jó q u e  
éslíine procedente ¡en ¡el ¡oxpo- 
Oionfe que BO Instruye con ¡el' 
númaro 210 do 1937, sobre decía 
radón attmínlslratíva do la res- 
pohisabíiidad que se deba ¡exigir 
¡a! mismo como consecuencia da 
gil oposición al triunfo, Bel nu> 
vlmtóuto Nadormí, apivrdbíéíi- 
üoíe que Be lao hacerlo, te para
rá oí porj-ufeib 'O que baya lugar. 

Dado, en La Aliiuinl.'i a 31 de Merz® 
de 1937»—-Antonio Bayona; d Sccre. 
tartoj Fausto Moya. \

Taíavera de !a Reina

López Gregorio. — Natural f  Ve
cino de Mejorada fini do), cuyas de
más ibcfiaL ge <K c. .¡luí en. t 

Del Bao Fdto—Natural f  ve*

ciño de Mejorada (Tokdo), cuyas de
más señas se desconocen. i  ¡ 

García Pedro. — Natural y va, 
d¡io de Mejorada (Toledo), cuyas ¿a , 
iaás señas se desconocen. .

Gómez Pedro.—Natural y vecino 
de Mejorada (Toledo), cuyas de- 
rnás sefias se desconocen.

Merino Santiago.—Natural y vect. 
ciño de Mejorada (Toledo), cuyas de, 
más señas se desconocen.

Gómez Victoriano.—Natural y ve
cino de Mejorada (Toledo), cuyas de. 
más sena» se desconocen. i.

Merina Fructuoso.—Natural y ve. 
dno de Mejorada (Tokdo)fi cuyas de« 
más ¡señas se desconocen. 1 

García Aragón Justo— Natural y ve
cino, de Mejorada (Toledo), cuyas do. 
más senas se desconocen.

Martín Francisco.—Natural y ve
cino de Mejorada (Toledo), cuyas ció; 
más señas sa desconocen, j 

López Arsenio.—Natural y ‘ve*.
dna*de Mejorada (Toledo), cuyas do, 
más señas se desconocen.

Corrochano Eulalio.—Natural y ve-c 
dno, de Mejorada (Toledo), cuyas d®. 
más señas se desconocen. (

Todos deberán presentarse en este 
Juzgada (local del juzgada de Pri
mera Instancia), en el plazo de tres 
días. (

Taíavera de la "Reina 19 tnarzo de 
1037.-1:1 Teniente juez Instructor,. A?e« 
Janeiro Nieto Gómez,

Madera Rodríguez Teresa.—Natural 
y vecina de Mejorada (Toledo)), 
cuyos demás datos ge desconocen. De
berá? presentarse en este juzgado, 
«sTo en d  local del juzgado de Ins
trucción esta Plaza/ en el plazo 
de tres días. ¡‘

Sebastián Villaniicí Víctoriana.—Na
tural y vecina de Mejorada (Toledo)* 
cuyas demás datos ge desconocen. De*. 
berá. presentarse m  este juzgado* 
«sito en el local d,d juzgado de Ins
trucción d« esta Plaza, en el plazo 
* le * r* ■' oías. ;

Taíavera da la Reina 19 de marzo 
de 1937.~Jil Teniente Juez ínstruc. 
ler< Alejandro Nido Gómez,

Córdoba

Alfonso Santos Janer, bija de Pe
dro, y de juana, natura! de Sevilla, 
Ayuniamlai'o de Idem, provindu oe 
Idem, de «.siado -¡.ollero,, profesión ox» 
mertía de 24 años de eda«, color 
runo, pelo rublo, cijas ni pelo, ojos 
pardos, nariz regular, boca regular* 
barba regular,

■Domiciliado últimamente en Sevíllla, 
provincia ele Idem, procesado p,or de-
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sepor, comparecen! en d iórmluo de 
dkz dEiq OüU:: d Teniente j IICZ ¡lH* 
hiuíur de .'./odobm don i<a.i ud lloros. 
Miélico, reíivtoñc en Córdoba, en i<e~ 
gimiuUu Ah ¿llena,. bajo upo dlmuLíU 
U) que de no efectuarlo "era dufu 
rado rebdde.

Córdoba :i 29 do mav/O de 193'/,— 
El Tcide/de jaco totíactor, Kaíau 
Mores Miélico»

O r e n s e

Don Juan H e rre ra  Royos, Juaz 
de p rim era  to s ta n c ia  e la s -  
fa-uecióa y ¿m:¿ especial cía 
iacauladcíu. ííq blanca dio i® 
pyovíueia do dreaiSe ,

Haca sabor pAoc ¡00, .vxrtuQ 
(le lo cl|S|) acato 00:1 expi0(.ii;:.oío 
ue rosv¿í;is'j’alyiiicíacl civtíque íes- 
Éfiüyd coa oí n ¿ten-oro 3i  do ,to375
vOj sb oí vio se sdaáiúüó; i Sa.ümaq
ce s adep mayor a o :.,dbd, ve cao 
de Lastro ítokleíav partios tu- 
tiiciaí da Tnvos (Oreasoy y en 
la, actualidad' ausento ignorada 
paradero, a medio áeí presente 
se cita á dicho acusada para 
que (en oí improrrogable 
plazo de ceno * días, ha
bites- a contar desde que' apa
rezca publicado este edicto m  
el Boletín Oficial  ̂ comparezca 
ante .este Juzgado ¡especial de 
liucautaaionas, insta,lado en el ¡se 
gundo piso d$í Palacio Provin
cial a d  Orense, para; ser oída 
j  para que alegue y pruebo 
oo. su defensa personalmente.,, 
o por escrito,, ío que esiímq 
procedente. ;bajo apereíbimieio.- 
|o qua de JiQ1 i'iacerío, íe para- 
ibiii los perjuicios a yme na/a 
lugar.

Dado 0ii Orense a 31 do mar
zo de 1337.—Juau Herrera.—Él 
S e cre ta rio , M. F em aiiclcz ,

O  r o t a  v a "  —
Era tí procedimiento de apre

mio secadlo para hacer efecti
vas i as cu si aa a cuyo pago fué 
cono m ufo el dem andado en  e l 
: J  ■ í < de recobráis, prernovi- 
ou do a Lorenzo- * uneua 
rau.dp contra don lu sadscb 
Á rdelo  Q ^ ev ed a ¡se d ictó  i.a p ro- 
videncia cuie^en parte dice 'así;

^Lírovidencia Leí Ju e z  sedar, 
Seco,

O m íav r 2 q c - iIC to Á Á tí ,
. ¡">(>r pi'Co.: r ó) > íu ó i nr es
crito.», •’ y ror << mmc-n aí olíosI 
se limie p  c de*-.' 11Á.0 o o c j o  
perito por la ya* m ejereifau- 
te a don Cándido i* ‘v/jvstrad«¡ 
v Uógasq saber o' y ^rpulo <Ea

Francisco Arbola nombre otra 
por olí ¡jarla -a.s.uiro ste oegum 
do dm, baja- riyfuciiiiioicxiio do 
ilcuís.oc.vü1/e,u oh:o croo, por ;CC;U- 
ior.yio csul uqü'Oe 

i .0 ;■ y í ' u cuy d y, Don a. S. S<;
■Üoy iU ' f;Cl O. — -/-, ..Tu Ixúp Lili Oca
i ..d '* Viuoiiciim 

iUúáij.uda &-Bodcia el don 
don i’TanciscO' Árboicg slu que 
llegara a iiaoó.,3r-e. la !o..oiiÍica- 
ci.u,n acordada?, y ¡•uistuicatiri qu e 
fué su defundo,.! uocurueaLaimep 
ce, a iusiaiicia, des acioiy recayó: 
■otra provídeoc , luyo tenoip cu, 
.̂u lo  que L ' r :^ ¡ai ¡eztouo 

aíudido^jes comu sigue:
«i'rovideacia dni ¿m z  isciln̂  

liombiu, 
üroiuvd 37 So í . í »  de íüb’Á

 .... .. iiágnso o ' í se licredoros
m i úod' oran ¡is Lidselo ía 
nüiiiieaeión de - iombiaLnimitO: 
i-0 pía id.- Iiúoi. o por ¡oí ncto ĵ 
provinléBÁoio c re ¡ ,e.nmoo de se- 
gu.Dida día ñor 1).¡. á a otra p.013 
su hn¡c .o.percíbimréiÁQ
da Tenerlés po¡ eoníormas con 
gi jn-ombraua ; -m aquéí2 noti- 
fioación que 1 2 siará a ̂ tocias 
las personas • c ae el actor de- 
¡signa en referido escrito y act^ 
más a don Laisnso Arbeio Ea- 
íTais* que segi. n. í;i Insmipción 
del cáñsan£e7 es ;uno no ‘ ios 
hijos dai misma y que na íi- 
gura ¡en ¡ai ¡sicritm sin ciada 
por mx>rs antro ios. herederos 
¡suyos ^haciénc-O!&0 Xas no tincar 
cienes m. íegai forma» iibrú¡ncií> 
m  ai qíqcío ios dciSgaciios y az- 
por tos corraspün.dieufes2 j % ¡qa 
.cuanto a ios ausentes* m  Igno
rado p aradero ̂ Si agasele s la 
HiofÁkacióa 0.0 ¡sc»ia cu el Bofe- 
Jtloa Oficial La la. provincia, y 
sitios de costumbre  ̂ m, no laia- 
Liba mi ei Boletín Oíiciaí del 
EiStado, que ha sustituido' e¡n ei 
territorio'’ liberado a ja  Gacela 
de Madrid.

Lo mando y firma S. Sq doy 
fé~Dionxsjc )o \ nán.—Ájate mí* 
Rafael i i e ÁBemLiE»

Y a Ies afectas Se la notOD 
caciou acordada, por lo que ha
ce a ios hijos 'del finado don 
Francisco. Árdelo, Son Julián y 
don Labio. Arbolo Farrais y 
Son Gregorio y don Miguel Ai> 
boto, iiek icú dm  auseqlc ep fg- 
no- rudo p ara doro ¿es do liacq 
más de veinte años, libro la 
presente,, en ín Oroíav.a a 30 
iie marzo úo. 3037,—Rafael Va- 
tonda . ^ ^  ^

íE h rv iaáñ í

Don Luis thrnoüüz A.rn!i.jo? J'n er 
da ñüstr-uccíüU de A teu tÁ rq

J  x i 1 \ '’O j O . u i 1-
ne a c F c m r f ^ . dnco 

o ‘v í j  *0 i nuaojiMiV.-
idvn tío responsai>üi(húi civil.
Por el .presciuto so cíhi y lia- 

pía, a David línaz Liifuenie  ̂ An
gel iíanz l,afnc ule j  Bipjamiju 
Uatiz. Lafuenie, vecnios de Via- 
ia¡a de Duero* a fm  de. que ¡en 
el improrrogabie píazo Se ocl.io 
días, poiiiparezc.au ¡a fin de eser 
oídos en el eApedíCinte que eoiv 
Ira los mismos se signo de dm 
ciar ación adniinMrnüvn 00 rea- 
p omm I ú I i el ad civil, a ím m ; do 
ko ¿ Is  pues lo en cí ! lacro  to-lna/: 
do íü' ito m om  último, b a jo  
ap ercib im ien to  que ¿ o  no hacen 
lo íes parara t í  penuiera a í|ini 
•ixaya logar» .

'bailo n a  Alm^zeio., a  27 de 
m arzo  3 a  Í937,— Luis Gimdn.ez 
Á rrcijo ,— Pr S. Mvg Jaise CoiXiai 
p ía s ,  _  r

lineo
Anaido, Vaídés jasé, ñe unos trdnto 

año.s de edad, casado ,̂ labrador^ vecL 
no. de Puentecastro, en el concejo ¿a 
Tinecf domiciliado últimamente en úU. 
cño. pueblo* procesado por robo  ̂ com« 
parecerá en término de diez 'días antq 
el Juzgado, de Instrucción de Tineo* 
con d  fin de constituirse en prisión 
provisional* de recibirle declaración in¿ 
dagato.ria y de practicar otras diligen« 
Gas acordadas en ¡e! sumario que se le 
sigue en dicho, juzgado con el numerq 
mo, dei año actual, 

lineo, 31 marzo 1937c—El Jues en 
funcío,aes*: Fernando Meuéndez, ;

¥ l ü a r a a y o
Mo.íitiüa Barros Gregorio,' natural 

de Medianede* AjUSníamiento de jReh 
no.sa, provincia de Santander* oe es™ 
lado, soltero, profesión Jornalero^ de 
veintitrés años de edaa, aomíciliaria 
en Medianedo, provincia de Santander^ 
Soldado deí Batallón B. de Cazadores 
de Ceriñoia numero seis, encartado eo 
el procedimiento sumarísímo núnie  ̂
ro. 407, por el delito de deserción,, 
comparecerá en el término de tres días 
ante d  Alférez Juez Instructor de la 
Primera Zona del SutíSeetor Norte de 
Burgos, don Francisco Sánchez M-o« 
reno» residente tn Villarcayo^ baja 
apercibimiento, que, de no efectuarlo! 
sera declarado, rebelde,

Viliarcayo, a treinta y uno de man. 
zo. de 1937,—Ei Alférez Juez instruc
tor, Francisco Sánchez,
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